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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MVT. la Reina y el Rey y u augusta  
Real familia continúan en el Real Sitio de  
Aran juez sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA
Número \ 9.— Circular,

M emo. S r . : De loé datos existentes én éste Minis
terio aparece que en el próximo pasado año de 4860 
se han filiado en las armas del ejército, como volun
tarios sin opcion á premio pecuniario, un número de 
individuos de menor edad notablemente excesivo 
al que se necesita para el reemplazo de las bajas que 
hayan podido ocurrir en Jas bandas de los regimién
tate ; bataftloiifes ó escuadrones ; y cofno dicftbs jóve- 
flSs , á lá par que, en lo general, producen una car- 
|a  aí Éstado en véz dé uñ Servicio, debilitan la 
fuerza del ejército, toda vez que siendo en su raa- 
ydr parte declarados soldados cuando llegan á la edad 
d ít Sórtéé, y cbbiáhtfbSelés para el tíéitlpo dé su erh- 
|!n ó  el Servido desde lps 1 6 años, resulta que soló 
por cuatro cubren la plaza de soldados que les cor
respondió por sus cupos respectivos; y habiéndose 
t fm tn t i i )  támfiiétt tjííé álgahos dé los referidos jó - 

qdé sé alistan cómo soldados óbtiénéri al poco 
tiempo los empleos de cabo y sargento con grave 
daño del servicio y perjuicio notable de estas clases; 
y considerando dedmprescindible necesidad el an
teponerse á los perjuicios que, de admitirse más jó
venes qué los necesarios , pudieran resultar en m a- 
fd f  eSéálá al ejército, se ha servido la Reina ( que 
Dios guarde) disponer á esté fin lo siguiente :

4. Que las clases de banda de todas las armas 
del ejército se cubran por soldados, siempre que 
haya de estos número suficiente que con circuns
tancias á propósito se presten á servir espontánea
mente de cornetas, trompetas ó tambores.

%° Que á falta de soldados se admitan, con a r -  
á Jas disposiciones vigentes, jóvenes menores 

de J7  años en el número estrictamente necesario é 
indispensable para el reemplazo de las bandas. 
v 3.° Que por ningún motivo, y bajo la más estre

cha responsabilidad de los Jefes de Jos cuerpos, po
drán ser promovidos á cabos individuos algunos que, 
£ más de las condiciones que se exigen por la Orde
nanza para servir en esta clase, no cuenten al ménos 
la edad de 20 años que exige la regla primera del 
artículo 4 de la ley vigente de quintas para sér sol
dado.

Be Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos que se expresan en la parté que le 
corresponde. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 45 de Marzo de 4861.

. ÓbONNELL
Señor.....

Núm, 24.—Circular.

m sííto . SK: El Sr. Ministro dé lá Guerra dice 
m  féfefía ál C ápáii $riérái Ú  Castilla la Nué-

¿He dádó duéñU  á lá M m k  (Q. D. (í.) de la co- 
fáttMáVaSíi qüe él átitecésor dé t .  E. dírigm á éste 

éb 15 dé Sétiémbré de 485$, en qué para 
flfe íá ft'éál óráéri de 5 de Agosto del 

año :re,ativa a abono de'tiempo de ía Élicja 
ífSel?®®] ffidÍYÍlízSdá, coRáuífáf*a:

£ 5 4 ?  Ñ¥ íbSáí á® ¿ste distrito, y espe- 
^  £4.3® considerarse ioda mo-

tflM á eh lá é p á  dé Í820 á m$, de 7 de Marzo 
dél prímer ano ftósta 1.0 dé Octubre clel último, ó 
Síflb él tféííi|{¿ &táyleroii fíierá dé las plazas ó 
fjñ ^ ... - épcuacíonés, é invirtieron en
ra iea á CSdíi y p^rtíjanébciá éii dicha plazá ; y si

indispensablemente para 
este alioftó c'ópia dél Real despacho ó diploma que 
Sé éñáh ¡én ét árt. I o de íá Real órden de 10 de 
Abril dé Í8S5.

2, \  ^  ^  MilfiSa Náctoñal de Madrid sé Rá de cón- 
tS3d jfíóviliááda, como pretenden ios ín'téré- 

ajibyá'hdo su déééctió en las Reates órdenes 
«ó 6 dé Octubre v 11 de Noviembre de 1836 expe- 
¿  ??„Por p! Ministerio de la Gobernación, aunque 

boibdnicádás por el de la Guerra ni pu- 
Miéalaaá Sn el tonío de Reáles decretos respéctivos, 
X s ^  cériseéuencia ¿on derecho al tiempo sencillo 
í ™ 6 ¡a ífifbéra de dichas fechas hasta 31 de Agos
tó ae 1840 qué terminó la ¿uerra.

Si á los Milicianos Nacionales del distrito que 
^ n tá t^ m é n té  y sin mando de ninguna especie se 
unieron á las Columnas de operaciones y continuaron 

ellás, áé tés ha de acreditar todo el tiempo qué 
Atuvieron éñ ésta situación.

Í*° Si las fuerzas qué movilizaron las Autorida
des civiles y Diputaciones provinciales, sin interven
ción dé íás dé tíuérra, han de considerarse con igual 
derecho que las anteriores.

.'V, Sí l°s Milicianos Nacionales de los pueblos de 
I^ ^ C ía s  elefóledó, Cuenca y tíudád-Real que 

üráiitfe lâ  ^úeira civil se hallaron, si no en el cons- 
^ ní e C inconiunicacion que marca el art. 5.°

de ̂  Ó dé Abril dé 48^5, estu- 
16 ttó óbslánté acosados y acometidos por las fác- 
lones con bastante frecuencia y contribuyeron á su

defensa, han de ser considerados como movilizados, 
y con derecho por consiguiente al abono del tiempo 
sencillo y doble de los que permanecieron en dicha 
situación y reunieron las circunstancias del decreto 
de 26 de Octubre de 4835 y aclaraciones poste
riores.

6.°~ ̂ Qué documentos han de ser los admisibles para 
justificar esta clase de servicios, puesto que la califi
cación de medios supletorios que establece el art. 7.° 
d é la  ya repetida órden de 40 de Abril ofrece tal 
amplitud, que cualquiera que sea su clase está en el 
lleno de aquella.

7.° Si los individuos de la Milicia Nacional de Ma
drid que obtuvieron la calificación de movilizados 
por la Junta nombrada al efecto á consecuencia de 
la Real órden de 29 de Octubre de 4842, y cuyos 
nombres sé publicaron en las tíacetas de los ¿neses 
de Febrero de 4 843 y siguientes, aun cuando no lle
garon á adquirir el diploma de la cruz de moviliza
ción, y los que ío obtuvieron expedido por el Minis
terio dé la Guérra, han de cótisidérársé movilizados 
de hecho, por cuánto tiempo y con derecho á qué 
abono.

8.° Si el documento para acreditar el tiempo á 
los que légítimaménte tengan derecho á él ha dé ser 
hojá de servicios precisamente, ó certificación com
petentemente autorizada, puesto que el primero en 
el ramo de Guerra solo se forma desde la clase de 
sargento primero en adelante.

Y 9.° Si él plazo de dos úiese^señalado por la Real 
órden de 2§ de Mayo de 4859, publicada en la Gace
ta de 5 de Junio, y que terminó en 5 de Agosto, para 
estas reclamaciones se considera ampliado por la dis
posición de ésta ültirna fecha, que da lugar á ésta con
sulta y por cuánto tiempo.

Enterada S. M., y conforme con el parecer del Tri
bunal de Guerra y Marina, se ha dignado resolver:

Primero. Que los Milicianos Nacionales que lo fue
ron el año 4820 al 4823 no tienen derecho á lá de
claración de movilizados sino el tiempo que dentro de 
aquella época estuvieron fuera de sus hogares incor
porados á columnas móviles, plazas de guerra , ciu
dades ó pueblos defendibles sosteniendo con las ar
mas la causa de la lib ertad ; pues la defensa que p u 
dieron hacer en sus pueblos era obligación precisa 
que les imponían los artículos 68 y 77 de la Orde
nanza de la Milicia Nacional dé 29 de Junio de 1822? 
restablecida por Real órden de 24 de Agosto de 1836, 
sin derecho á ninguna ventaja, puesto que el art. 141 
de la misma Ordenanza no concedía otra que la de 
descontarse del tiempo que debían de servir en el 
ejército, á aquellos á quienes tocase tal suerte, la cuar
ta parte del que pertenecieron á la Milicia con hon
radez, actividad y celó. Que los docuiíientos que p re -  
sentén para justificar estos servicios, bien sean cer
tificaciones de particulares ó información de testigos, 
estén corroborados con algún otro de carácter oficial 
sacado de los archivos de los Ayuntamientos ú ofici
nas civileS ó militares del Estado, que aunque no su
ministren marcados detalles, garanticen á lo ménos 
la certeza de esa misma p ru e b a , de una manera que 
merezca lá aprobación del Capitán general, quien no 
acreditará servicio alguno por meras justificaciones ó 
cértificaciónés de cualquier clase de personas si no se 
presenta ese dato oficial que á su juicio preste la ga
rantía indicada, salva siempre la facultad que el Go
bierno se reserva dé examinar esas mismas pruebas 
en los casos en que sé formé expedienté y lo juzgue 
necesario, ó que las examinen las corporaciones á 
quienes tenga por conveniente pedir informe.

2.° Que las Reáles órdénés dé 6 de Octubre y 
11 dé Noviembre de 4836 expedidas por el Ministe
rio de la Gobernación, no dan á los Milicianos Nacio
nales de Madrid en los años de 4833 á 4840 dere
cho á qué por el ramo de Güerrá sé les cousidére 
movilizados para los efectos dé la Real orden de 5 
de Agosto de 4 859 , toda vez que esa movilización 
no se ha hecho con los requisitos prevenidos ni les 
ha Separado de sus hoigares , ni después dé ella han 
hécho fháS sérvieió qué el qué les imponián los ar
tículos 68 y 77 de la ordenanza, ni estuvieron bajo 
las órdenes de la Autoridad militar más que los que 
diariamente daban el servicio de la plázá, ni pudie
ron estarlo por cuanto qué de las eípresadas Reales 
órdenes no se dio conocimiento á este Ministerio, y por 
consiguiente no estuvo la Milicia Nacional de Madrid 
durante el período de la guerra sujeta á las penas 
señaladas en la Órdenanza del ejército como en otró 
cáso lo hubiera estado en'cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 437 de la de Milicia Nacional; pero 
no queriendo S. M. privar de los beneficios á que se 
hayan hecho acreedores los que abandonaron sus 
hogares por defender los derechos del Trono y las 
instituciones, y quériendo dar una nueva prueba de 
lo grato que le es el recuerdo de tales servicios, es 
su soberana voluntad que á los que se hallen en este 
caso se les haga la declaración de movilizados todo 
el tiempo que estuvieron fuera de ellos incorporados 
á las columnas de operaciones ó puntos defendibles, 
justificándolo en la forma prescrita.

Tercero. Que siempre que justifiquen dél modo 
prevenido su incorporación á las fuerzas móviles, aun
que lo hayan hecho voluntariamente y sin mandato, 
que se les abone todo el tiempo que permanecieron 
en ellas ó en plazas ó pueblos defendibles fuera de 
sus hogares , siempre que contribuyeran con las ar
mas al sostenimiento de aquellos.

Cuarto. Que se comprenda en el caso anterior á 
aquellos á quienes las Autoridades civiles, sin inter
vención de las militares, inScNbiéron en las fuerzas 
que por sí movilizaron.

Quinto. Que determinado ya en el art. 5.° de la 
Real órden de 4 0 de Abril de 4 855 el caso en que han 
de hallarse los Milicianos Nacionales para que se les 
abone el tiempo sencillo, no há lugar á que obtengan 
tal declaración los pertenecientes á las provincias de 
Toledo, Cuenca y Ciudad-Real, toda vez que sus pue
blos no estuvieron durante la guerra constantemente 
bloqueados ó incomunicados; pero sí se les horá á 
aquellos que saliendo fuera del término de los suyos 
respectivos, prestaron servicios militares incorpora
dos á las columnas de operaciones los dias que en tal 
situación se mantuvieron.

Sexto. Que la clase de documentos que á falta de 
diplomas han de servir para probar los servicios 
quedan ya definidos en la solución del primer punto 
consultado.

Sétimo. Qué estando determinado en la solución 
del segundo punto consultado los únicos casos en qué 
debe declararse por Guerra la movilización, ningún 
derecho tienen los que fueron clasificados por la Jun
ta sobré los que no lá obtuvieron.

Octavo. Que no formándose en el ejército hoja de 
servicios más que desde sargento primero en adelan
te , y tehiendo estas unas subdivisiones inútiles para 
los Nacionales, se expida por los Capitanes generales 
en sustitución de las hojas una certificación expre
sando en ella detalladamente los que sé acreditan do
bles y sencillos, así como la fecha en que deban em
pezar y concluir, la cual obrará ante la Junta de 
Clases pasivas los mismos efectos que las hojas de ser
vicios, puesto que en nada varía la esencia.

Y noveno. Que la Real órden de 20 de Enero úl
timo, en que S. M. se ha dignado prorogar por dos 
meses el término para la presentación de solicitudes, 
es comprensiva únicamente á los que después de ser
vir en la Milicia Nacional han tenido entrada en el 
ejército, en donde se les ha formado su hoja con los 
abonos correspondientes; y que á los que pasaron á 
las carreras civiles se les expidan por los Capitanes 
generales, en cualquier tiempo que la pidan, una 
certificación que los acredite para que de ella hagan 
el uso que les convenga.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á Y. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 23 de Febrero de 1861.

E l S u b s e c r e t a r i o  , 

FRANCISCO DE UZTÁRIZ
Señor......

Núm ero  15 — Circular.

Excmo. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra dice con 
ésta fecha al Capitán general de Castilla la Nuevca lo 
siguiente:

«Enterada la R e i n a  (Q. D. G.) de una instancia 
promovida por Doña Vicenta Prats en solicitud de 
que se le permita á su hijo D. Juan Andía, Capitán 
graduado, Teniente de la Escuela general de Caballe
ría, sufrir los seis meses de observación prevenidos 
por Real órden de 25 de Enero último, al lado de la 
recurrente, toda vez que la esposa del precitado Ofi
cial no cuenta con medios para ello, se ha dignado 
S. M. acceder á los deseos de la interesada, mandan
do al propio tiempo sirva este caso de regla general 
pára lo sucesivo, y  que se entregue á la mujer é hi
jos del referido Oficial la mitad del sueldo y la elra 
á la madre cuando se haga cargo del enfermo; debien
do los facultativos nombrados por los Capitanes ge
nerales pafá la observación dar parte á estos de cual
quiera falta que noten en la asistencia privada, en 
cuyo caso dispondrán la traslación del enfermo al 
hospital, sujetándose entonces á lo prevenido en la 
Real órden de 24 de Febrero dé 4851.»

Dé la de S. M., comunicada por dicho Sr. Ministro, 
lo traslado á V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. muchos áfiós. Madrid 2 
de Marzo de 4861.

E l S u b s e c r e t a r io  , 

FRANCISCO DE UZTÁRIZ.
Señor......

Número 46 .— Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro déla Guerra dice hoy 
al Capitán general de Filipinas lo que sigue:

«He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) de lá carta 
del antecesor de V. E. núm. 1.594, de 22 de Octubre 
de 1859, consultando acerca del sueldo que deba acre- 
ditárse en lo sucesivo á los Capitanes generales de 
esas islas desde la fecha de su baja en el referido 
cargo, hasta la de su regreso y desembarque en la 
Península. Enterada S. M., y tomando al propio tiem
po en consideración la conveniencia de adoptar con 
este motivo una medida que comprenda, no solo álos 
Capitanes generales de Filipinas y á los de Cuba y 
Puerto-Rico que se encuentran en igual situación 
sino también á los demás Generales y á los Jefes y 
Oficiales del ejército de Ultramar que regresen á Eu
ropa, fijando los derechos de cadaunosegun su cate
goría ó empleo y las circunstancias del destino servi
do: visto lo opinado sobreesté asunto por la Sección de 
Guerra y  Marina del Consejo de Estado en acordada 
de 45 de Febrero próximo pasado, y sustancialmente 
conforme con su parecer, ha tenido a bien resolver lo 
que sigue:

Artículo 4.° Los Generales y  Brigadieres que des
empeñen en Ultramar cargos ó destinos á que estu
viesen asignados sueldos especiales superiores al de 
sus empleos m ilitares, solo disfrutarán desde el dia 
de su baja en aquellos hasta el de su desembarque ó 
llegada á la Península, el sueldo que en esta les corres
ponda en situación de cuartel, con el aumento de real 
de plata fuerte por real de vellón.

Art. 2.° A los Generales y Brigadieres que en Ul
tram ar no tengan sueldos superiores á los señalados 
en las tarifas y disposiciones ordinarias, ya estén allí 
empleados en destinos determinados, á las órdenes de 
los Capitanes generales ó de cuartel, se les acredita
rán desde su baja en su respectivo destino ó situación, 
y durante sil navegación para la Península, los mismos 
sueldos que estuviesen gozando.

Art. 3.° A los Jefes y Oficiales del ejército de Ul
tram ar , desde Coronel á Subteniente inclusive, que 
tuvieren derecho á regresar á Europa, se les conti
nuará acreditando hasta el dia de su desembarque ó 
llegada á Ja Península el sueldo entero de sus em
pleos al respecto de Ultramar.

Art. 4.° Las precedentes disposiciones, aplicables 
en su sentido literal á los que hagan la travesía de 
regreso á Europa en buques de ve la , lo serán igual- 
tríente á los qué la verifiquen én büques de vapor al 
tenor de lo prescrito para las Islas Filipinas en Real 
órden de 23 de Junio de 1850, y en la de 5 de Julio 
de 1855 para las de Cuba y Puerto-Rico.

De la de S. M., comunicada por dicho Sr. Ministro, 
lo traslado á Y. E. para su conocimiento y fines con
siguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 4 de Marzo de 1861.

E l  S u b s e c r e t a r io  , 

FRANCISCO DE UZTÁRIZ.
Señor......

RESOLUCIONES TO M A DAS PO R  EL M IN IST E R IO
DE MARINA.

Marzo 20. Concediendo á Doña Camila García y Ba
dén , huérfana del Médico-cirujano que fué de la Armada 
D. José, la trasmisión de la pensión de 1.200 rs. sellon 
anuales que disfrutó su difunta madre Doña Ana Badén 
y Chavarría.

Id. 22. Promoviendo á Guardias marinas de primera 
clase á los de segunda D. José Hernández y García de Que* 
sada, D. Ildefonso Benitez y García , D. Joaquin Garralda 
y Oñate, D. José García de Quesada y Vázquez y D. Gui
llermo Lobé y Lobé.

Id. id. Habilitando de Oficiales á dichos Guardias ma
rinas, con arreglo á lo prevenido en Real órden de 29 
de Junio de \ 859.

Id. id. Disponiendo se encargue de la Dirección de Ar
mamentos el Brigadier D. Francisco de Paula Pavía y 
Pavía, cesuido el de igual clase y Director del personal 
D. Guillermo Chacón y Maldonado que la servía interi
namente.

Id. id. Concediendo dos meses de licencia para el de
partamento de Cartagena al Teniente de navio D. Luis 
Martínez y Arce.

Id. 23. Aprobando las obras ejecutadas en Cayo-Hueso 
al bergantin-goleta Inmaculada.

Id. id. Nombrando Comisario de la provincia de Ca
narias al Oficial primero del Cuerpo administrativo Don 
Manuel Ristori y Butler.

ANUNCIOS OFICIALES.

Consejo de A dm inistración 
del Canal de Isabel II.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 
subasta dé la construcción de alcantarillas de dos sec
ciones de las anunciadas para los dias 15 y 26 del mes 
de Febrero próximo pasado, correspondientes á las en 
que han sido.subdivididas las cuencas de Segovia y Va
lencia , se anuncia nuevamente dicha subasta para el 
dia 3 del mes de Abril próximo en virtud de lo dispuesto 
én Real órden de 4 del actual, habiéndose adicionado 
conforme a la misma con un 45 por 100 los presupues
tos qué sirvieron de tipo para aquellas; cuyo acto tendrá 
lugar á las dos de la tarde del referido dia en pliegos 
cerrados, én el local en que el Consejo celebra sus sesio
nes, cálle de Cañizares, núm. 1, cuarto segundo, ante una 
comisión del mismo Consejo, y con asistencia del Direc-* 
tor facultativo y del Ingeniero encargado de la distribu
ción interior, bajólos pliegos de condiciones, planos y 
presupuestos adicionados aprobados por Real órden de 
30 de Julio último, que se hallarán de manifiesto en las 
oficinas de dicho Consejo, establecidas en el referido local, 
para cuantas personas gusten examinarlos, todos los dias 
no feriados que median hasta él de la subasta, desde 
las once de la mañana á las tres dé la tarde, observán
d o s e la s  el remate las prevenciones siguientes:

4.a La subasta se divide en dos subastas parciales; 
cada una de estas comprende la construcción de las al
cantarillas en las siguientes calles:

Primera. Cuesta de San Lázaro, Cuesta de la Ve°a 
Plaza de la Armería, Malpica, Ventanilla, Procuradores* 
Plaza de Santa María, Autores, Requena, Noblejas, Vien
to, Cuesta de los Ciegos, Yeseros, Redondilla, Cuesta de 
los Caños Viejos, Granado, Travesía de id ., Morería, 
Mancebos , Angosta de id.

Segunda. Paseo de la Ronda, Valencia , Tribulete, Sa
litre, San Cosme y San Damian, Zurita, Fe.

2.a No se admitirán proposiciones para la construc
ción de las dos secciones en un mismo pliego, debiendo 
hacerse separadamente para cada una de ellas.

3.a Todas las proposiciones deberán estar redactadas 
precisamente en la forma, y en los mismos términos que 
marca el modelo adjunto, desechándose en el acto las que 
carezcan de este requisito, así como también las que ex
cedan de los tipos de

665.960 rs. 40 cents, para la primera sección.
742.071 rs. 24 cents, para la segunda id.

4. Todas las proposiciones deberán ir acompañadas 
de una carta de pago en que acrediten sus autores ha
ber depositado en la Caja general de depósitos la can
tidad <le

33.000 rs. si la propuesta se hace para la primera
sección, y

37.000 id. para la segunda; pudiendo hacerse el de- 
posito en metálico, en acciones de las emitidas por el 
Ministerio de Fomento, ó su equivalente en efectos de la 
Deuda publica al tipo que le señalen las disposiciones 
vigentes , o al de su cotización en la Bolsa para aquellos 
que no le tengan señalado.

5. Se dará principio á la subasta á la hora señalada por 
la presentación de los documentos que dan derecho á li
citar ; y reconocida la aptitud de los que se hallaren en 
tal caso, podrán los mismos manifestar las dudas que se 
les ofrezcan ó pedir las explicaciones que estimen con
venientes; en ja inteligencia de que una vez abierta la 
subasta no se interrumpirá bajo ningún concepto ni se 
admitirán nuevos pliegos con proposiciones.

6.a Después de la lectura de este anuncio y  prevencio
nes, así como de las condiciones á qué sé há dé stfjétát 
el contratista, se abrirán por el Sr. Presidente lóS pliegos 
cerrados que contengán las proposiciones, todás fáá que 
se leerán igualmente, desechándose en el acto las que ca
rezcan de los requisitos de que se ha hecho mención en 
la prevención 4.a y anteriores, declarándose acto conti
nuo las que resulten ser más ventajosas en cada una de 
las secciones, y  extendiéndose acta formál dé todo, áííto- 
rizada por el Secretario.

7.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales en al
guna de las secciones, se abrirá licitación eptre sus au
tores por espacio de 40 minutos por lo ménos, pasados 
los euales se terminará cuando lo disponga el Presidenté, 
apercibiéndolo ántes por tres veces.

8.a Para prevenir la duda que podría ofrecerse sobre 
la preferencia relativa de los lieitédofés ett é  éá á féé baU 
liarse dos ó más proposiciones iguales, ántes de abrirse 
los pliegos cerrados que se presenten se pondrán en una 
caja tantas bolas numeradas cuantos sean los proponen
tes, y la que saque cada uno de estos por sí mismo de
terminará el lugar respectivo para el caso de la licitación 
abierta , entendiéndose que el que tuviere el número más 
bajo será preférídó ínterin lid se fnejoré Su propuesta,

9.a No tendrá sin embargo validez ni efecto el rema» 
te hasta tanto que haya reeaido la aprebaeien de S, M, 
en cuyo caso se procederá al otorgamiento de las corres
pondientes escrituras.

10. Los licitadores que hubiesen tomado parte en la 
subasta retirarán la garantía presentada luego que haya 
terminado el acto, quedando retenidas hasta él otorga
miento de las correspondientes escrituras las dé los auto
res de las proposiciones declaradas más ventajosas en 
cada una de estas secciones ó subastas parciales.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 
para su inteligencia y efectos consiguientes.

Madrid 14 de Marzo de 1861.=^BI Presidente, Marqués 
del Socorro.=El Secretario, Francisco Martin y Serrano.

 %
Modelo que se cita.

D ............................................., vecino d e . ....................   en
terado del anuncio publicado con fecha 4 4 de Marzo de 
1864, y de las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subásta d éla  construc
ción de las alcantarillas de la sección (aquí el número 
de la sección), se compromete á tomar á su cargo dicha 
construcción, sujetándose en un todo á los expresados
requisitos y condiciones, por la cantidad d e    (en
letra) reales vellón.

( Fecha y firma del proponente.)

A dm inistración del Correo cen tra l.
Desde el dia de mañana, y durante la permanencia de 

SS. MM. en Aranjuez, se establece la expedición extraor
dinaria del parte entre esta corte y aquel Real Sitio, par
tiendo de esta Administración á las diez de su mañana. 
La correspondencia deberá depositarse en los buzones de 
la misma hasta las nueve y cuarenta y cinco minutos.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 23 de Marzo de 1861.=»El Administrador, Eu

genio Moreno López. —

Caja de Ahorros de Madrid.

Domingo 24 de Mario de 1864.

Rs. VJU» Gá»

Han ingresado en este dia, depositados
por 2.364 individuos, de los cuales los
4 03 han sido nuevos im ponentes..... 138.035 

Be han devuelto á solicitud  de 97 in 
teresados.  .....................    130.472,67

El Director de sem ana, 
Marqués del Socorro.

G obierno de la  p rov inéiá  dé fcAlaga.
Se halla vacante la plaza de Médjco cirujano titular 

de la villa de Alcaucin, en esta provincia, con la dota
ción de 8.000 rs. anuales pagados por el Ayuntamiento 
en trimestres vencidos.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes documen
tadas al Ayuntamiento del citado pueblo en el término 
de 30 d¡as, contados desde el de la publicación de este  
edicto

Málaga 24 de Marzo de 4 864.== Antonio Guerola.
.4283

Gobierno dé la  í> r6vm dá áe Am mté.
Sección de Hacienda.

D. Javier de Zamon, contraíisjta quejia  sido en el año 
próximo pasado ISéí) dél ¿tíftido dé ptpil floreton para 
la Fábrica SiaCiohal de tabacós dé está capital; há recurri
do á este Gobierno de Broyincia,.poj conducto del Admi
nistrador Jefe dé aquella dependencia, Solicitando se al
ce y se le devuelva la fianza de 3.000 rs. én metálico que 
prestó para garantir el Cumplimiento de lo estipulado, to? 
da vez que ha cubierto religiosamente el compromiso 
que contrajo.

Y no pudiendo llevarse á efecto desde luego como pro
cede la pretensión del interesado, por haberse extraviado 
el talón que justifica el ingreso de la expresada cantidad 
en la Tesorería de Hacienda publica de esta provincia, 
según carta de pago expedida por la misma en 17 de Ene
ro de 1860 con el núm. 37 dél diario de entrada y 224 
del de inscripción, con arreglo á lo dispuesto eri el ar
tículo 10 del Real decreto de 29 de Setiembre de 1852 he 
acordado se anuncie la pérdida del referido documento 
en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial á fin de que 
si dentro del preciso término de dos m eses, contados 
desde la última fecha de la publicación , no se presenta 
reclamación legal de tercero contra el depósito de los 3.000 
reales, trascurrido el plazo marcado sea devuelto á su 
dueño, quedando nulo y de ningún valor el documento 
extraviado.

Alicante 23 de Marzo de 1861. 1582

Beneficencia.
Conforme á lo determinado en el art. 5.e del regla

mento de 30 de Diciembre de 4 857 para la ejecución del 
Real decreto de igual fecha, por este Gobierno se ha man
dado instruir el expediente á que el mismo se refiere á 
fin de justificar bastante los servicios prestados por Don 
Modesto de Salazar y de San José durante la invasión co
lérica que afligió á los habitantes de esta ciudad en el año 
4854.

Lo que se anuncia al público á fin de que se puedan 
presentar reclamaciones en pro ó en contra de lá exac
titud de los hechos que se tratan de probar.

Alicante 23 de Marzo de 4864.=p. 0 ;, Eugenio An- 
tuni. , 4578

G obierno de la  p ro v in c ia  de Soria.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Valdanzo, dotada con el sueldo de 1000 rs. anuales.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde de 

dicho pueblo en el término de 30 dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio.

Soria 25 de Enero de 4861.=José Primo de Rivera.
452—2



DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.— DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.
R b lm io n  por dase, de los créditos liquidados por el Departamento y mandados abonar por la Junta de la Deuda pública en el mes de Mano de i  8 6 1 ,  con expresión de los documentos que corresponden en payo.

IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGO.

PROCEDENCIA. PERTENENCIA. Número
de

reclama
ciones.

Su importe.
Deuda 

consolida
da del 3 
por 4 00.

Deuda diferida 

del 3 por loo.

Deuda amortizable 

de primera clase.

Deuda amortizable 

de segunda clase.

*

Deuda 
del personal 
del Tesoro.

Deuda del 
material del 

mismo.

En acciones 
de

ferro-carriles.

En certificaciones 
de capital convertible 
por sextas partes en 
títulos del 3 por 400.

En certificaciones 
de rentas no perci

bidas.

En certificaciones 
de intereses adelan

tados.

Juros..........................................................

D. L u is , Doña María Guadalupe y Doña Ma-
1 n a  Presentación M urguía.................................
D oñaJSusebia, Doña R am ira , Doña María v 

1 Doña Luisa E scobar......................................  ‘

4

1

92.014,71

653.291,90
643.758,54

92.014,71

24.039,08iDoña Benita G un tin .............................................. 4 • • 629.252,82 , . .  . , .

• • 589.702,39 54.056,4 5 . , ,  # , . , ,

D. Ramón Dalmau y Clausell.............................. 4 12.300 42.300
238.379,45
240.000

40.000
20.666,66
20.666,66

4.433,33
20.666,66

5.54 4 ,42
5.54 4,42
5.54 4,42 

74.264

Testam entaría de D. Antonio A rtechea...........
, D. Marcelo Polanco..............................................

4
1

238.379,4 5 
240.000 , , • •

ID. Manuel y Doña María del Rosario García 
1 H erreros.......................................... 4 40.000

• • • • • • • • • •

rFAQAG inolncoo jD. José O lavarría.................................................... 1 20.666,66 . .
• • • •

»  1 Lírto lliglvdd  ̂* • » • • • • « « • • • • » .........
\Doña Adela F e rra r i........................... ...................
JDoña María Cristina Perez de O lavarría...........
ID. E nrique Anacleto de O lavarría......................

1
4
1
1

20.666,66 
4.133,33 

20.666,66 
5.54 4 ,42

••
••

•• •• ••
•• ••

••

[Doña Amalia Pilar de O lavarría ................ 1 5.511,12
f Doña Carolina Matilde de O lavarría ........... 1 5.511,42 # ,
Herederos de D. Luis B urin................................ 1 74.264 • • ••

Los nombres y  partidas de los aeree-1 
dores por estos conceptos se pu 
blican por separado en  la Gaceta' 
y  Diario de Avisos...............................i

[ Bienes de P ropios, Beneficencia é Instrucción 
púb lica ............. ....................................... 454 40.274.337,98

7.385.065,11
4 0 97k 337 Q8

 ̂ ' '' ■ • • v- ■......
^ .. - v

Deuda del personal del Tesoro......... ................. 479
1 i GctOO i yVO * • # # . . . •

lldem  del material del mismo..............................
[ Indemnizaciones de la guerra civ il......... ..

22
12

262.276,67
424,088 • •

424.088
• • ♦ • ..

7.385.065,44
262.276,67 •  •

V italicios........... ......................... H p P p J a p o c  /la H r t f i ' j  Ram ir/I i n n  J n ]  \ r ftl i A i i Qt7<n j a • * * *
ucicuciuo uc uuna oeruaraina ciei v a n e . . . . . i i .y j Ay i u A * 4.432,10 540 . . # #

Depósitos judiciales.............................. í Al concurso de acreedores del Sr. Conde de 
1 R eparáz.................................................. 1 63.534,36 63.534,36• * .» , # . # t

Liquidaciones por documentos anti-* 
guos no recogidos.. , ......................

/ Colegio de Escuelas pias de Zaragoza___ . . .
ildem  id. de A lb a r ra c in .....................................
i Idem id. de Barbastro.................

1
1
1

45 120
1.769.46
1.769.46 

12.544,74

6.4 44 
240,96
a t a  oc

38.976
4.528,50

•• •• ••
1vD. Juan José Ortiz y López...................... 1

z 4 U , y b 4.528,50
12.544,74. • ♦ . . . . , t , ,

Partícipes legos en  diezm os................ j Sres. Condes de C hinchón...................................
t Sr. Duque de Frías................................. ..!

4
1

356.109,41
546.854,23

•• • •
• • 499.029,33

284.018
441.452,59
252.037,64

14.927,19
10.795,59

Madrid 28 de Febrero de 4861.=

690 24.464.4 43,49 40.280.963,90 853.730,82 4.312.402,02 154.744,33 7.385.065,14 262.276,67 • • 483.047,33 393.190,23 25.722,78

El Jefe del D epartam ento, Ángel F. de H eredia.=V.# B.°==K1 Director general, Sancho. * ♦ •

Alcaldía constitucional de Santa María 
del Campo.

Instru ido  e l  oportuno expediente para la provisión de 
la plaza de facultativo Médico titu lar de esta villa, por el 
presente se anuncia  la vacante, prévia autorización del 
Sr. Gobernador civil de  la provincia, para los profesores 
que quieran optar a ella; y para su conocimiento se hace 
saber que esta población consta de más de 400 vecinos; 
de ellos $0 están considerados como pobres , que por su 
asistencia se pagarán 1.000 rs. al profesor por trim es
tres del presupuesto municipal.

Además percibirá de los vecinos que voluntariam ente 
se han ofrecido á ello 2.500 rs.; que ám bas sum as com
ponen la de 3.500 rs., pagados por el A yuntam iento y por 
trim estres, y lo restante, de otros 3.500 rs. lo ménos, 
lo cobrará el facultativo anualm ente en  el mes de Se
tiem bre de los demás vecinos igualados con el'profesor. 
Su provisión se hará en los prim eros dias de Mayo 
próximo.

Las solicitudes serán dirigidas al infrascrito Alcalde 
hasta el 1.* de dicho mes de Mayo, haciendo en ellas una 
sucinta relación de los méritos v años de servicio de los 
profesores pretendientes.

Dado en Santa Mana del Campo á 15 de Marzo 
de 1861.« E l  Alcalde, Salvador O rtega.=M áxim o Martínez, 
Secretario. 584

Alcaldía constitucional de Alm onte.
D. José Moreno Acevedo, Alcalde constitucional de esta 

villa y  Presidente de su Ayuntamiento.
Hago saber que se hallan vacantes las dos titulares 

de Médico-cirujano de esta villa, dotadas con 3.550 rs. 
cada una  cobrados del fondo m unicipal y por m ensuali
dades vencidas. Los dos facultativos, que precisam ente 
serán ambos Médico-cirujanos, podrán hacer igualas ó con
ciertos con todo este vecindario, que se compone de 1.193 
familias; debiéndose advertir que dichas igualas ascien
den aproximadam ente á 15.000 rs. anuales cobrados por 
los facultativos á sus igualados, estando ambos obligados 
á la asistencia de los pobres sin retribución alguna, y al 
cumplimiento de las demás condiciones que obran de m a
nifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento. Las soli
citudes, convenientemente documentadas, se me rem itirán  
dentro de 30 dias, que empezarán á contarse desde el si
guiente al de la inserción de este anuncio en la Gaceta 
del Gobierno.

Almonte 1 .° de Febrero de 1864.« J o s é  M oreno.=L. 
Francisco Lagares, Secretario. 1580

Góntaduria de Hacienda pública 
de la provincia de Pontevedra.

♦ Debiendo procederse por acuerdo de la Dirección ge
neral de Contabilidad á segunda subasta para  la cons
trucción dé los enseres que precisa esta Contaduría, cuyo 
presupuestó y pliego dé condiciones que han de regir en 
la misma se hallan insertos en la Gaceta núm . 340, cor
respondiente al 5 de Diciembre próximo pasado, se sena' 
la para dicho acto el dia siguiente én que cumplan 45 , á 
contar desde la inserción dél presente anuncio en dicha 
Gacitá, y  hora dé las doce de su m añ an a , él cual tendrá 
lugar ante él Sr. Gobernador de esta provincia, Contador 
de Hacienda pública, con asistencia del respectivo Escri
bano ; en la inteligencia que no se admitirá proposición 
alguna q ue  exceda del tipo de 2.600 rs. señalados por la 
citada Dirección en 28 de Agosto próximo pasado.

Pontevedra 20 de Marzo de 486I.—EI Contador, Agus
tín  de iribarrén . 4 585

Administración principal 
de Propiedades y  Derechos del Estado 

de la provincia de Barcelona.
D. Antonio A ntelo , A dm inistrador principal de Pro

piedades y  Derechos del Estado de la provincia de Bar
celona. 

Debiendo procederse ai arriendo de la finca proceden
te del clero secular que á continuación se expresa , cuya 
A dministración se halla á cargo de esta dependencia , he 
dispuesto que  en cum plim iento lo prevenido en órdenes 
vigentes se saque á pública subasta para su  arriendo con 
arreglo á las prevenciones contenidas en la Real instruc
ción de 46 de Junio de 4853. En su consecuencia tendrá 
efecto el rem ate en los dias y ante las Autoridades que se 
señalarán  , bajo los tipos y  pliego de condiciones que á 
continuación se expresan. 

Barcelona 24 de Marzo de 4 861 .« E l  Administrador, 
Antonio Antelo.

Finca de mayor cuantía cuyo arriendo ha de celebrar
se el dia 5 de Mayo próximo venidero, á las once de su 
mañana, en las oficinas del Gobierno civil, ante el Exce
lentísimo señor Gobernador, Administrador del ramo y 
Escribano de Hacienda, y al mismo tiempo en el pueblo 
donde radique la finca ante el Alcalde, Procurador sín
dico y  Escribano ó Fiel de fechos.

Partido de Villafranca.
Número 803 del inventario.—Una heredad con casa 

llamada Cuadra deG arraf, de cabida 4.687 mojadas, 36 viña 
y  4.650 m onte, sita en el térm ino de Sitjes, procedente 
del Cabildo catedral de Barcelona: precio por que se saca 
á subasta por cada un  año, 6.000 rs. vn.

Pliego de condiciones bajo las cuales se ha de celebrar el ar
riendo en pública subasta de la finca expresada.

4.* El rem ate se celebrará e» esta capital ante el Ex
celentísimo Sr. G obernador, Adm inistrador del ramo y 
Escribano de H acienda, y «jf úM ino  tiempo en el pueblo 
donde radique la finca áfite el Alcalde, Procurador sín
dico y Escribano ó Fie! de fechos, en el dia y hora cita
dos quedando pendiente de la aprobación de la Dirección 
general.

2.a No se adm itirá postura menor de la cantidad de 
6.000 rs. vn. según las reglas establecidas por in struc
ción.

3.a Además del precio del remate, se pagará en m etá
lico al princip iar el arriendo el valor que á juicio de

peritos tengan las labores hechas y frutos, pendientes en 
las fincas.

4 /  El rematante recibirá la finca con expresión de las 
piezas de que conste, su situación, cabida y arbolado, 
asi como de las casas, chozas, tapias, norias, y demás q u e  
contenga y del estado en que se encuentre, con obliga -  
c iqn.de satisfacer los daños, perjuicios ó deterioros que 
á juicio de peritos se notasen al fenecer el contrato. El 
arrendatario  no podrá ro tu ra rla s  fincas destinadas á pas
tos» y para las de labor se obligará á disfrutarla^ á estilo 
del país.

5.a El arrendatario  pagará por semestres adelantados 
el importe del arriendo.

6.a El arriendo será por tiempo de cuatro años, á con
tar desde 1 .° de Agosto del año actual á igual dia del 
de 1865.

7. Si la finca después de arrendada se vendiese, se 
entenderá rescindido este contrato al finalizar el año de 
arriendo que estuviese corriendo cuando tome posesión 
de ella el comprador.

8. No se adm itirá postura á ninguno que sea deudor 
a los fondos públicos.

9.a No será permitido á los arrendatarios pedir per- 
don ó rebaja , ni solicitar pagar en otros plazos n i d is
tin ta  especie que lo estipulado. El contrato ha de ser á 
suerte y ventura, sin opcion á ser indemnizado por ex tin 
ción de langosta, pedrisco ni otro incidente im previsto.

10. En el caso de que el arrendatario  no cumpla la obli
gación de pago en los términos contratados , quedará s u 
jeto á la acción que contra él intente la Administración, 
y á satisfacer los gastos y perjuicios á que diere lugar. Si 
llegase el caso de ejecución para la cobranza de la re n ta , 
se entenderá rescindido el contrato en el mismo hecho, 
y se procederá á nuevo arriendo en quiebra,

11. El arrendatario  no sufrirá otro desembolso que el 
pago de derechos á los Escribanos, Fieles de fechos y p re 
goneros, el del papel que se invierta en el expediente y 
escritura , y las dietas de peritos en el caso de justi
precio.

12. Quedará también sujeto el arrendatario  á las de
más condiciones que particularm ente se hallen estable
cidas por las leyes y adoptadas por la costumbre en el 
p a ís , siem pre que no se opongan á las contenidas en es
te pliego.

Barcelona 21 de Marzo de 1861.== El A dm inistrador, 
Antonio Antelo. <1571

A dm inistración principal 
de Propiedades y  D erechos del E stado  

de la  p rovincia  de Granada.
Con arreglo á lo prevenido por la Dirección general 

del ramo en su superior órden de 14 del a c tu a l, se saca 
en subasta la obra de reparación de la casa-baños de 
R enzalem a, en Zújar, bajo el tipo y demás cláusulas del 
siguiente

Pliego de condiciones.

4.a El remate se celebrará á los 30 dias de su p ub li
cación en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta pro» 
v in c ia ,á  las doce de su  m añana , sim ultáneam ente en 
esta cap ital, bajo la presidencia del Sr. Gobernador de 
la mism a, y con asistencia del Sr. Administrador del ra
mo y Escribauo de Hacienda, y en Zújar ante el Alcalde, 
Regidor síndico y competente Escribano.

2.a No se adm itirán posturas que excedan de la can 
tidad de 4.733 rs ., im porte del presupuesto.

3.* Llegado el d ia, y en  la prim era media hora de la 
señalada para el rem ate, p resentarán  los licitadores sus 
proposiciones con entera sujeción al modelo que al pié 
se expresa, y por medio de pliegos cerrados cuya cu 
bierta rub ricará  el p o rtad o r, entregándolo al Sr. Presi
dente , quien dispondrá se vayan num erando.

4.a A los referidos pliegos cerrados se ha de acompa
ñ a r el documento que acredite la entrega en la Caja de 
Depósitos del 4 0 por 4 00 del im porte del presupuesto que 
sirva de garantía, m iéntras se term ina y reconoce la 
obra por persona competente que al efecto se nombre. 
Una vez entregados los pliegos no podrán retirarse  bajo 
n ingún pretexto ni motivo.

5.a Pasada la media hora marcada para la entrega de 
pliegos, se procederá á su apertura y lectura por el mis
mo órden de su num eración ; tomándose nota por el ac
tuario de la subasta, que publicará para satisfacción de 
los concurrentes.

6.a El rem ate se considerará adjudicado á favor del 
que hubiese presentado la proposición más ventajosa para 
la H acienda; pero no tendrá efecto ni valor alguno hasta 
que recaiga la aprobación superior.

7.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se pro
cederá á licitación oral por espacio de 10 m inutos entre 
los autores de las proposiciones que hubiesen causado 
el em pate, adjudicándose en el acto al que ofreciere m a
yores ventajas , sin perjuicio de la aprobación superior.

8.a La persona ó personas á cuyo favor hayan queda” 
do rematadas las obras están obligadas á dar principio á 
ellas dentro del plazo de ocho dias, contados desde el en 
que se le haga saber la aprobación del rem ate, y á ter
minarlas con sujeción al pliego de condiciones facultati
vas que se haya formado, á cuyo fin se otorgará la cor
respondiente escritura pública ; y  en el caso de no cum 
plir el rem atante con las condiciones anunciadas para la 
subasta, ó impidiese su otorgam iento, se tendrá por re s 
cindido el contrato á perjuicio del mismo rem atante, 
quedando además sujeto á las prescripciones del art. 5.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y al 9.° del 
mismo en cuanto á la acción que contra él ha de éjercer 
la Administración.

9.a Concluidas que sean las o b ra s , se dispondrá el 
oportuno reconocimiento por el facultativo que al efecto 
se nombre, quien expedirá la correspondiente certifica
ción por la cual se acredite haber sido construidas con 
sujeción al presupuesto, pliego de condiciones y princi
pios del arte.

Si del reconocimiento resultase la falta de cum pli
miento de algunas de las condiciones estipuladas, se obli
gará al contratista á que construya de nuevo y en breve 
plazo, que se le fijará, las que no fuesen admisibles; y 
si no lo verificase en el térm ino señalado, ó la recons
trucción fuere nuevamente desechada, se procederá á eje
cutarlas por la Administración á cuenta del mismo con
tratista.

40. En el caso de faltar el rem atante á cualquiera de 
las condiciones estipuladas, quedará sujeto á la respon
sabilidad que marca el Real decreto de 27 de Febrero  de 
1852 , especialm ente en sus artículos 9.°, 10 y 1 1 , la cual 
se le exigirá por la via de aprem io y procedimiento ad
m inistrativo de que trata el art. 41 de la ley de Conta
bilidad , con entera sujeción á las disposiciones de la 
misma, y la renuncia absoluta de todos los fueros y p riv i
legios particulares.

II . La cantidad por que quedaren rematadas las obras 
se satisfará al contratista tan luego como acredite haber
las construido con la seguridad y demás circunstancias 
de que trata la condición 9.a, á cuyo fin cuidará la Ad
m inistración de hacer el pedido de fondos con la debida 
anticipación.

42. Será de cuenta del rem atante, según el presupues* 
t o , el pago de honorarios que se devenguen por la for
mación del mismo plano, si lo hubiere, y los del recono
cimiento de la obra para su recibim iento, así como tam 
bién los gastos de papel, derechos de subasta y  los que 
ocasione el otorgamiento de la escritura.

Modelo de proposición.
D. N. de N., vecino d e  , se obliga á ejecutar de

su cuenta las obras de los citados baños de Renzalema, 
las cuales han sido anunciadas en la Gaceta del d ia . . . . ,  
en la cantidad d e  (por le t r a ) , con sujeción al p re 
supuesto y  pliego de condiciones formados al efecto, de 
que está enterado.

(Fecha y firma.)

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Granada 24 de Marzo de 1861.« J o s é  Perez Valdés.

4572

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. José Jorge de Goya, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á Hi

lario de Acha, natural de esta villa, para que en ei término de 
noveno dia comparezca en la cárcel de este Juzgado á respon
der á los cargos que le resulten; apercibido que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que hubiere lugar en la causa que se le si
gue por hurto en la panadería de la Misericordia de esta dicha 
villa.

Bilbao 5 de Enero de 4864.=José Jorge de Goya.=Por su 
mandado, Gervasio de fJrresti. 1553

D. Leonardo Gasanova , Juez de primera instancia de la Pue
bla de Tribes y su partido, en la provincia de Orense, que de 
ser así y hallarse en ejercicio el presente Escribano da fe.

Por el presente edicto llamo á Manuel Fraguas, vecino de 
Aquil, parroquia de San Juan de Poboeiros, Ayuntamiento de 
Castro Caldelas, en este partido, para que dentro del término de 
30 dias comparezca en este Juzgado, por la Escribanía del que 
refrenda, á satisfacer las costas y más gastos en que se halla pe
nado por consecuencia de causa qué se le formó por hurto de 
una cadena y otros efectos á Francisco Rodriguez; prevenido de 
que pasado aquel sin comparecer se le declarará rebelde y prac
ticarán en los estrados del Juzgado las diligencias que cuanto al 
mismo ocurran en el expediente, pago de costas indicado hasta 
su ultimación, para todo lo cual se le cita en forma.

Dado en la Puebla de Tribes á 4 8 de Marzo de 4861 .=L eo- 
nardo Casanova.=Por mandado del Sr. Juez, Camilo Rodriguez.

4554

D. Leonardo Gasanova, Juez de primera instancia de la Pue
bla de Tribes, provincia de Orense.

Por el presente llamo y emplazo á los que se consideren con 
derecho á la herencia fincable de D. José María Puga, Gura pár
roco que fué de San Salvador de Lumcares, en este partido, pa
ra que se presenten á deducirlo en este Juzgado dentro de 30 
dias, contados desde la inserción de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid; apercibidos de que no haciéndolo les parará perjuicio.

Puebla de Tribes 49 de Marzo de 1861.= Leonardo Casano- 
va.=Por mandado del Sr. Juez , Ramón Cibeyra. 4 555
■   ■' ■   -

D. Justo Diaz Gallo, Juez de primera instancia de la ciudad 
de Alcalá de Henares.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á José Llo- 
bregat, barquero que ha sido en la barca de Aldovea, término y 
jurisdicción de Torrejon de Ardoz, para que en el término de 20 
dias se presente en este Juzgado á declarar como testigo y ma
nifestar si quiere mostrarse parte en la causa que se instruye 
contra Antonio de las Heras por imprudencia temeraria; aperci
bido que de no verificarlo le parará entero perjuicio.

Dado en Alcalá de Henares y Marzo 21 de 18é!.=Justo Díaz 
Gallo.=El Escribano actuario, Jacinto Hermúa. 4558

D. José María Uñeta, Juez de primera instancia del partido 
de esta villa de Azpeitia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Raimundo de Tagnan, 
de nación francés, operario que ha sido de las obras del ferro
carril del Norte, con residencia por bastante tiempo en la villa, 
de Cegama, y actualmente en el interior de la Península, según 
los datos que tiene este Tribunal, aunque ignorando el pun
to de su actual domicilio ó residencia, se presente en este 
Juzgado dentro del término de los 30 dias primeros siguientes ai 
de la publicación de este edicto, que le señalo por primero y 
último término, á oir la notoriedad de la Real sentencia dictada 
contra el mismo por S. E. la Sala primera de la Excelentísima 
Audiencia de Búrgos con fecha de 28 de Junio del año 
próximo pasado de 1860 en la causa que se le formó por 
lesiones causadas á José Gaise, de la misma nacionalidad , por la 
que se le condena en 15 duros de multa, indemnización de 482 
reales á dicho Gaise y en las costas y gastos del juicio; debiendo 
de sufrir, caso de insolvencia, la prisión subsidiaria correspon
diente , siéndole de abono la mitad de la sufrida durante el pro
cedimiento: Por tanto pido y suplico á todas las Autoridades ci

viles y militares que por cuantos medios estén á su alcance y les 
sugiera su buen celo, adopten cuantas medidas crean necesarias 
á fin de que sea capturado el expresado Raimundo Tagnán; y 
caso de conseguirlo lo manden conducir á este Juzgado con las 
seguridades competentes, por exigirlo así el mejor servicio.

Dado en Azpeitia á 41 de Marzo de 4 861.=José María Une- 
ta.=Por su mandado, Juan Vicente Gastañaga. 1579

D. Gregorio Romea, Juez de primera instancia de Palma 
de Mallorca , distrito de la Catedral.

Por el presente segundo edicto se cita y emplaza á Francisco 
Soler, hijo de Francisco y de María Juncosa, natural de Cra- 
chell, provincia de Tarragona, y vecino de Gracia, de la de Bar
celona; y Vicente Santamaría, soldado, licenciado del ejército 
para que en el término de nueve días siguientes á la publicación 
del presente comparezcan en este Juzgado de primera instancia 
y Escribanía del infrascrito, por sí ó por persona apoderada, pa
ra recoger la respectiva cantidad de dinero mandada entregarles 
de los que fueron ocupados á dicho Soler y á Francisco Lacuesta 
en la causa que se1* les formó por hurto de dinero al expresado 
Santamaría; pues así queda mandado en el expediente que se 
está instruyendo sobre el cumplimiento de la ejecutoria recaída 
en dicha causa.

Palma 4 8 de Marzo de 4864.=Gregorio Romea,=Por suman- 
dado, Antonio Cañellas. 4588

D. Miguel Moreno Cano, Abogado del ilustre Colegio de Gra
nada, Caballero de la Real y distinguida Orden de Carlos III, y  
Juez de primera instancia de este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primer pregón y 
edicto á Isidro García, Ezequiel Martí, álias el Curro, vecino de 
Monóvar, y Francisco • Amorós, vecino de Monforte, para que 
dentro de 30 dias se presenten en las cárceles de este par
tido á responder á los cargos que les resultan en la causa que 
estoy instruyendo sobre robo de dinero á José Pujalte, vecino 
de dicho Monforte, en la noche del 28 al 29 de Diciembre últi
mo ; en la inteligencia que de no presentarse dentro de dicho 
término se les declarará rebeldes, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Novelda 22 de Marzo de 4 861 .=Miguel Moreno.=De su ór
den , Mariano Ródena. 4 584

En Alicante, á 43 de Marzo de 4861, D. Antonio Alix, 
Juez de primera instancia del partido, habiendo visto este 
pleito entre partes, el Procurador D. Francisco Heredia, en re
presentación de D. Víctor Bauchire, demandante, y los estrados 
del Juzgado por ausencia y rebeldía de los demandados D Ma
nuel de Córdoba y Miguel, vecino de Tortosa, que fué emplaza
do personalmente, y D. Pedro Alfonso Larroque, francés, que 
lo fué por medio de cédula entregada á su padre [en Ager-Sur- 
Garonne, sobre cumplimiento de contrato en que se ha ejerci
tado una acción personal, por ante mí dijo:

Resultando acreditado que el demandante y demandados otor
garon en 40 de Abril de 4 855 ente el Escribano de Muchamiel una 
escritura en quelse comprometieron á iluminar y explotar, como 
sociedad en comandita constituida en el acto, la mina de agua 
llamada del Santísimo Cristo de la P a z , que llevaba el Bauchire 
á la sociedad, con los capítulos que necesitase y que pondrían los 
demandados basta sacar las aguas de los pozos números 8 y 9 
del plano á la altura conveniente para el riego, así como los 
que exigiesen los artefactos que la sociedad .creyese conveniente 
establecer, y de cuenta de los tres el gasto que exigiesen los tra
bajos hasta los primeros pozos: que el demandante se reservó el 
31 y medio por 4 00 de los productos, y los restantes y la admi
nistración de todo á los demandados, así como la facultad de 
enajenar las aguas; y que se asignaron 20 rs. diarios de salarios 
al Bauchire desde el comenzamiento de las obras y trabajos en 
la mina hasta su conclusión:

Resultando que el demandante alega como cierto que estos 
trabajos se principiaron en Abril del 55, y  que continuaron has
ta 44 de igual mes del 57; que desde este dia no se han vuelto 
á emprender por ausencia de los demandados , ni estos le han 
abonado los 20 rs. diarios; y que por todo ello pide se condene 
á D. Manuel de Córdoba y Miguel y D. Pedro Alfonso Larroque 
á que dentro de breve término cumplan las estipulaciones que 
escrituraron, y no haciéndolo que se declare rescindido el con
trato, y de la pertenencia del demandante la mina de agua cuya 
explotación se convino en é l , con abono al mismo de 20 rs. dia
rios desde el 45 de Abril de 4857 hasta que se considere rescin
dido dicho contrato, caso de rescisión, con los perjuicios ocasio
nados y las costas:

Considerando que la ausencia y rebeldía de los demandados 
Córdoba y Larroque acredita ser cierto que dejaron de trabajar 
en la mina sin anuencia del consocio Bauchire, quien con ello per
dió los 20 rs. diarios que se le habían señalado por salario y las es
peranzas del resultado de la explotación convenida, faltando así 
á las diligencias que se habian impuesto en la escritura de 40 de 
Abril de 1855 de concurrir á la explotación que habian comen
zado y continuado por largo espacio; y por consiguiente que han 
disueíto la sociedad é incurrido en el abono de daños y  perjui
cios al socio abandonado, según lo dispuesto en la ley 41, tít. 4 0 
Partida 5.a: ’

Considerando que no resulta probado en autos cuándo suce
dió esto; que tampoco se ha fijado en la demanda, ni probado 
después, á cuánto ascienden los perjuicios que haya sufrido el de
mandante, y que en la cláusula 5.a de la indicada escritura se 
asigna al Bauchire 20 rs. diarios por salarios desde el principio 
á la conclusión de la obra, sin suprimirlas durante las paraliza
ciones que pudieran concurrir:

Considerando que, según lo establecido en la ley ya citada, la 
disolución de la sociedad tuvo lugar desde el abandono de los 
trabajos emprendidos en la mina; pero que esta disolución ó res
cisión del contrato en que se estableció, se pide solo para el ca
so en que no quieran cumplir lo estipulado Córdoba y  Larroque 
dentro de un breve plazo:

Visto el art. 4.490 de la ley de Enjuiciamiento civil;
Debia declarar y declara que D. Manuel de Córdoba y  Mi

guel y D. Pedro Alfonso Larroque vienen obligados á continuar 
con D. Víctor Bauchire la explotación de la mina de agua llama

da del Santísimo Cristo de la Paz, en el téríñíño dé Muchátáíel, 
con las condiciones que sé consignaron én la ésorilñta de 
Abril de 4855, y á abonar 20 rs. diarios á dicho Bauchire desde 
el principio á la conclusión de la obra, la cual se emprenda de 
nuevo dentro de 90 dias después que se ejecutoríe esté definitivo; 
y que si no la continúan en dicho espacio se tendrá por disdelta 
la sociedad establecida en la escritura mencionada, y D. Vífctór 
Bauchire recobrará los derechos que sobre la mina mencionada 
tenia ántes del otorgamiento de ella; y en todo-caso debia conde
nar y condena á los demandados á que abonen al demandante 
los perjuicios que le hayan ocasionado y resulten de justipreció 
que hagan peritos de nombramiento de las partes, y tercero por 
el Juzgado caso de discordia.

Publíquese este definitivo en el Boletín oficial de la provincia 
y en la Gaceta de Madrid; que sin expresa declaración de costas 
así lo proveé, manda y firma el Sr. Juez.=Doy fe .= Antonio 
fAlix.=Ante mí Vicente Izquierdo Champourin. 4 556

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Empieza á ser conocido el resultado de las elec
ciones para las Dietas provinciales en el Imperio aus
tríaco. Entre los Diputados elegidos en Viena , según 
anuncia un telégrama, figuran Schuselka , Zutig, 
Pillersdorf, Duck, Presidente del Tribunal de Comer
cio ; Schmerling, Curanda, y Berger, Abogado. En 
Praga han sido elegidos M. de Forgach, M. Lamel, 
banquero ; el Obispo Kresli, M. Egeret, del Tribu
nal de Comercio; M. de Plener, Ministro de Hacietída, 
M. de Reichenbere y M. de Schmerling.

Un despacho de las orillas del Adriático, fecha 
46 , anuncia que el Gobernador de la Rumelia h ab ía  
enviado tropas con dirección á Antivari, y que los 
monfcenegrinos intentaban acometer con fuerzas con
siderables.

La víspera fondearon en la rada la corbeta de 
vapor Edirneh, de la marina otomana, y-la fragata de
vunnr Ssoh/ii)n.rt%p.rnhp.rn rta  la  m a r i n a  a n e f r i a n a

Con referencia á una correspondencia de Londres 
dirigida al diario oficial del vecino Imperio , pareee 
que el proyecto de la Dieta germánica, encaminado á 
enviar un ejército á Holstein, ha excitado en Ingla
terra graves temores, calificándose de imprudente 
aquel acto.

be cree que el Gobierno dinamarqués obra con 
fundamento desechando una exigencia que en rigor 
atribuiría al Holstein grande influencia en la legisla
ción de la Monarquía dinamarquesa , siquiera jen al
gunos puntos secundarios , tales como el presupuesto 
de instrucción; la opinión pública en Inglaterra,#0 
aprueba por completo la política de la corte <le Co
penhague.

Confíase, no obstante, que en la ocasión presen
te la armonía y la cooperación de Francia é Ingla
terra desvanecerán las funestas consecuencias .que 
para Europa sobrevendrían de conflicto seiufia&te.

Por su parte el Morning-Chronicle y el Morning- 
Post censuran enérgicamente la actitud hostil de Piíu- 
sia: «Inglaterra , dice el segundo de los periódicos 
citados, no puede ménos de reconocer que el Rey de 
Dinamarca ha dado pruebas de un espíritu de con
ciliación aIIC a la PpllRia 1a c o n t a r ó »  hipn im i ta r »  vi

Por último, la Gaceta de Carlsruhe publica el 
texto de una carta dirigida por ei Gran Duque 4^ 
Oldemburgo ai Rey de Dinamarca, en la cual mam- 
fiesta dicho Príncipe que el restablecimiento de los 
antiguos derechos garantizados de los Ducados jserá 
el medio más eficaz de obtener una solución satisfac
toria en aquel asunto.

Si hemos de creer las noticias de la Gaceta de 
Agram , muy pronto se dictarán en Servia di$posi~ 
dones para llevar á cabo un alistamiento de 50.000 
hombres. Más de un año hace , por otra parte , qjuo 
en aquellos arsenales hay repuesto de armas y mu
niciones.

Los rumores difundidos por algunos periódicos ex
tranjeros acerca de consejos dados por varios Gabi
netes al de Rusia con respecto á la actitud deí últi
mo en vista de los acontecimientos de Varsovia, 
sido desmentidos por el Diario de San Petars-  
buroo.

Las noticias recibidas de los Estados-Unidos spfl 
bastante graves.

Un telégrama de Washington, fecha 9 , an<uncia 
que el Congreso del Sur había aprobado una le^ dis
poniendo el armamento de 50.000 hombres, qpe de
ben hallarse dispuestos á entrar en campaña.

La Convención do Virginia proponía la separación, 
y los Comisarios del Sur no han sido reconocí* los, en 
Wáshíngton.



INTERIOR
M a d r i d . — Con razón observa uno de nuestros cole

gas que Madrid va á poseer una colección de tipos popu
lares tan notable por lo completa com o por su mérito 
artístico. Esta colección que viene dando á luz hace algún 
tiempo el excelente periódico ilustrado que con  el título 
de El Museo Universal publican los editores Sres. Gaspar, 
es debido al lápiz del Sr. Ortego, quien lleva dibujados cer
ca de 50 tipos de los más caracterizados. A pesar de que 
el artista dibuja de memoria sus personajest hay una ver
dad admirable en sus retratos; y  no es aventurado decir 
que sus dibujos igualan en gracia á los de Gavarny y á 
los de nuestro malogrado Alenza.

Estado sanitario.— Sigue reinando el mismo tiempo 
que en la semana anterior, á excepción de que soplaron 
algunos dias con más fuerza los vientos del N. O. y del
O. N. O. La atmósfera, unas veces despejada, otra con ce 
lajes, ráfagas y nubes. El termómetro y baróm etro ape
nas hicieron variación: sin embargo, el sábado principió 
á revolverse el tiempo, y es m uy probable que no falte 
agua en la próxima semana.

Las enfermedades reinantes continúan siendo idénti
cas: principian á presentarse las intermitentes cotidianas 
y  tercianas, de buen carácter hasta ahora: siguen las ca
tarrales y  gástricas, los reumatismos, las corizas, las ron
queras, las fluxiones, las anginas y las erisipelas. Ultima
mente se han observado algunos enfermos de pleurodinias, 
pleuresías, pulmonías y  de apoplegías, todas ellas de suma 
gravedad. (Siglo Médico).

ALICAN TE. 23 de Marzo.— Sin perjuicio de ampliar 
nuestras noticias sobre el resultado que ofrezcan los va
rios ensayos parciales que han de hacerse con el tren de 
limpia del puerto, vamos á indicar ligeramente el que se 
obtuvo en la prueba de anteayer.

Con el objeto de que las personas que asistieron al 
acto pudieran form ar una idea de la solidez de ja má
quina que da movim iento a la draga, se hizo observar 
que la presión del vapor era en la caldera de 41 libras 
inglesas por pulgada cuadrada.

Para dar principio al dragado se bajó la tensión á 25 
libras, empezando la prueba á la profundidad de 14 y  
medio piés sobre un suelo de fango y arena firme, siendo 
constante y  regular el movimiento de las cubetas. La ope* 
ración comenzó á la una menos minuto y medio, y 30 m i
nutos después, estaban llenos los gánguiles, siendo el pe
so del material extraído 3.672 libras españolas, que equi
valen á 1.689 kilógramos: com o la capacidad de los gán
guiles es de 59 y medio metros cúbicos, resultó que en 
los referidos 30 minutos se habían sacado 100 toneladas 
y 490 millonésimas de arena y  fango.

El dragado términó á la profundidad de 22 piés y 
medio.

El vapor remolcador, que se ensayó en seguida, bajo 
una tensión de 41 libras por pulgada cuadrada, cam inó 
á razón de 11 millas inglesas por hora. (El Comercio.)

V A L LA D O LIP $3 de Marzo.— Con la m ayor satisfac - 
cion anunciam os á nuestros lectores que el Sr. Bertrán 
de Lis, empresario del ferro-qarril de Medina del Campo 
á Zamora, acompañado del Sr. Elduayen, Director facultati
vo de la em presa, llegaría ayer al primer pueblo con 
objeto de recorrer la línea y  dar principio á Tos prepa
rativos necesarios para que empiecen inmediatamente los 
trabajos, á los cuales según informes m uy fidedignos, es 
propósito de la empresa darles tal impulso, que pueda 
terminarse lavia, no solo ántes del tiempo ajustado, sino 
que exceda á las esperanzas de los pueblos interesados 
en la explotación. (Norte de Castilla).

ACADEMIA DE DA HISTORIA.

DISCURSO LEIDO POR D. VICENTE DE LA FUENTE EN SU SO
LEMNE RECEPCION COMO ACADÉMICO DE NÚMERO EL i 0 DE MAR

ZO ACTUAL.

Señores: No es la menor dificultad con que lucha quien 
se ve en el caso de dirigiros la palabra en este sitio, la de 
encontrar un asunto digno de la gravedad de tan respe
table Corporación. A la solemnidad del acto, á la p u b li
cidad oficial del escrito , á la crítica general, y lo que más 
es, á la concienzuda censura de los varones eminentes 
que com ponen esta ilustre Academia, agrégase la dificul
tad , no pequeña, de encontrar un asunto digno de su 
atención , un tema oportuno, interesante y trascendental, 
que ofrezca alguna novedad, ó que por lo ménos permi
ta decir cosas antiguas cual si fueran nuevas.

Ignoro si reunirá estas circunstancias t\ punto que 
elegí acerca de las tres Comunidades de A ragón : no soy 
el más competente para juzgarlo, pues el cariño no suele 
ser buen con se jero ; pero al escogerlo creí que, en casos 
árduos y  de elección d if íc il , cada uno debe hablar de 
acuello que por sí mismo ha con ocido, de que tienq gran 
cumulo de datos, siquiera sean desordenados,de aquello 
<jue puede halagar al amor patrio, á la posición social, 
a los objetos de un estudio predilecto, y  aun á los tiernos 
recuerdos de la infancia.

Nacido en una de las Comunidades de A ragón , y 
siendo Profesor en la Facultad de Derecho, juzgué que el 
tratar de las extinguidas Comunidades de Aragón llenaba 
los requisitos que yo apetecía , com o asunto apénas tra
tado y con oc id o , com o estudio de nuestra antigua divi
sión territorial, y  por estar este enlazado con la historia 
de nuestro Derecho político y so c ia l; finalm ente, porque 
estas Corporaciones acaban de ser extinguidas entre nos
otros, sin haber dejado rastro alguno de su existencia, 
viniendo en este concepto la Historia á ser la única here
dera de su memoria y de sus hechos.

Tales han s id o , señores, las razones que me han im 
pulsado á tratar de la historia militar, política y econó
mica de las tres Comunidades de A ragón , y ofrecer este 
pequeño tributo de gratitud á la Academia, que con tanta 
bondad me recibe hoy en su seno á pesar de mis es 
casos méritos, aumentando con  este nuevo favor mi anti
gua deuda de gratitud para con  e lla , que data desde que 
me nombrara Literato auxiliar de la Comisión de Córtes 
y  Fueros, y  Académ ico correspondiente.

La nación  española se com pone de diferentes terri
torios, que llevaron títulos de Reinos, Señoríos y Prin
cipados; subdividiéndose estos en provincias, comunida
des, merindades y  corregim ientos, según las épocas y  
los países: á la vez estas subdivisiones se fraccionaban 
en sexm os, alfozes, partidos , cañadas, distritos y  otras 
varias denom inaciones largas de averiguar y  referir. 
Nuestro siglo , con sus tendencias n iveladoras, ha pues
to fin á todas estas nom enclaturas, efécto del azar y  de 
las guerras, introduciendo una divisióft tan sencilla com o 
uniform e, hija de los adelantos de la ciencia administra
tiva. En la división provincial perecieron las antiguas 
Comunidades.

Hoy en dia tenemos ya que preguntar qué se en
tendía por Com unidad, cuántas y  cuáles eran estas: 
en  qué consistía el ser Comunidad y  cuál era su or
ganización; si podian erigirse libremente ó sólo con au
torización del R ey; si las Comunidades de Aragón eran 
análogas á las de Castilla y  á las Merindades de Navarra; 
m eran sinónimas las palabras Comunidad, U n ion , Liga, 
Hermandad y  Germanía, y  si las capitales de Comunidad 
tenían algunas prerogativas sobre las aldeas y  su ter
ritorio.

Hé aquí, señores, un cúm ulo de cuestiones h istórico- 
jundicas, que vienen com o de tropel á nuestra mente en 
el momento de hablar de las Comunidades, y  q u e  desde 
luego indican la conveniencia de estudiar este punto os- 
c ?ír.0. y  c^si desconocido en nuestro Derecho. En la im po
sibilidad de responder á todas categóricamente , he pre
terido más bien trazar el aspecto m ilita r/p o lítico  y  e co 
nómico de las aragonesas, dejando el estudio comparado 
de las castellanas á plumas m ejor cortadas que la mía.

Origen militar de las Comunidades.— Tres eran las Co
munidades que en Aragón se titulaban tales: Calatayud, 
Daroca y Teruel. Su origen es poco conocido; pero afor
tunadamente aun nos quedan no pocos datos para poder 
ajarlo. Aparecen todas tres en el siglo XII. Las dos pri
meras las erige Don Alfonso el Batallador, gran gu er
rero y  gran político, cu yo nombre es el más grato y  po
pular entre aragoneses y navarros.
Qalv ,L 6Sc f  que SAlta á lado del Ebr°> com o habia Ivado su suegro Alonso VI el limite eterno de las dos Cas-
r i l f L i  C0rt8 de ,Ar? S nn *?asa de Huesca á Zaragoza casi al tiempo que la de Castilla va de Búrgos á Toledo.
El Monarca aragonés, en una briosa arrancada, lleva por 
de ante a los moros de Zaragoza, Calatayud, Daroca Tu- 
déla, Tarazona y  Borja. Castilla y Aragón enlazan sus 
manos al pié del M oncayo, que ya no volverán á hollar 
¡os musulmanes. Imposible era poblar de cristianos toda 
aquella hermosa cuenca del Ebro y el feráz territorio, 
que teniendo por atalayas los montes Tremedal y Cauno’ 
se ve regado por el Queiles, Martin, Jalón y Jiloca, tribu
a rios  todos del caudaloso Ebro. Era preciso traer gente 
miosa y fuerte, al par que cristiana, para poblar aque- 
los Países fronterizos y  arriesgados, feraces en parte; 

Poro en lo general terreno duro y poco agradecido. Las 
S n i anaiS de Jaca y  sierra de G üara, baluartes de 
sah eP®ndencia, ofrecían al pastor y  al duro a lm u - 

asil°  poco productivo, pero m uy seguro; asilo 
zan pl *os pintorescos valles que feeun di-
á los fTiiA Jalon. Era preciso conceder franquicias
blar tan arrJit Sen/ u s inontañas nativas para venir á p o -

. lan arnesgadas fronteras.
os po ladores de Galatayud se presentaron á D. A l

fonso el Batallador, hácia el 4132, en ocasión que estaba 
sobre Bayona, y catorce años después de la conquista de 
Calatayud y donación de su carta-puebla : pidiéronle, no 
fieros  otorgados, sino el otorgamiento de los que h a- 
Bianredactado, y el Rey se los concedió benignamente. 
Dióles el medianeto con todas sus tierras colindantes, y 
demarcó estas en el fuero, com o habia hecho en otros va
rios de los que por entónces habia concedido á título de 
carta-puebla  (4).

Entre Calatayud y T eru el, á la mitad del curso del 
manso J iloca , álzase una ciudad pequeña, pero im por
tante en la historia: situada entre dos altos cerros, ceñida 
de muros fuertes en otra época , coronados de cubos y 
torreones, debió ser formidable para los guerreros de la 
edad media. Tal es la célebre Daroca. D. Alfonso el Ba
tallador habia concedido á sus pobladores un fuero que 
no ha llegado hasta nosotros. Hubo de darles otro D. Ra
món Berenguer, y en él demarcó los términos de la Co
munidad. Entre los nombres de aquellos pueblos figuran 
algunos de los que D. Alfonso habia concedido á Calata
yud once años ántes.

La gloria de reconquistar á Teruel estaba reservada á 
otro Alfonso, digno sucesor del Batallador en el nom bre 
y  en la gloria. Viendo com o imposible la conservación de 
aquel pueblo y  de su territorio, lo hubo de ceder á los 
que se ofrecieron á defenderlo y poblarlo (2). Dióles al
gún tiempo después fuero y términos muy extensos, con 
grandes franquicias é inmunidades para ellos y para to
dos los que en adelante vinieran á poblar en aquella villa. 
Poco después reclamaron los pobladores el Patronato de 
sus iglesias en virtud de la Bula de Urbano II. En ver
dad que si el Rey y los R icos-hom bres obtenían el Patro
nato de las iglesias que sacaban de poder de infieles, y 
cuando en aquellos territorios fundaban otras y  sostenían 
el culto divino, ¿ cóm o  se podia negar este derecho á los 
pobladores de Teruel que con tanto brio habían sostenido 
el adelantamiento de aquella frontera , y  regado con su 
sangre la argamasa con que levantaban los muros de su 
villa? Por este motivo obtuvieron del Obispo de Zaragoza 
la cesión de sus diezmos y el Patronato activo y  pasivo 
en las iglesias de e lla , com o lo tenían los pobladores de 
Galatayud y  su tierra en las iglesias parroquiales de la vi
lla y  su Comunidad. Radicaba el Patronato activo en el 
Concejo en representación de los pobladores, y  el pasivo 
se extendía á todos los hijos legítimos de vecinos de la 
villa , bautizados en sus pilas bautismales, con exclusión 
de todo forastero, aun cuando fuera hijo de la Com uni
dad (3).

La ciudad de Albarracin fué considerada com o Comu
nidad en el siglo pasado, lo cual no es de extrañar por 
efecto de las ideas tan confusas que habia, y  aun hay, 
acerca de este punto. Pero aquel pueblo , ni tenia fuero 
,de población con términos y  aldeas sujetas á é l , ni era 
villa realenga, sino feudal, com o ganada por los Azágras, 
que se titulaban vasallos de Santa María y  señores de A l- 
barracin ; ni los Reyes habían declarado la m ancom uni
dad de intereses que constituía á los pueblos comunistas 
en corporación , no solamente unánim e, sino también le
gítima y perm anente; ni tuvieron los aldeanos de Albar
racin represen tacion política entre las Universidades de 
A ragón, com o la tuvieron los de las tres Comunidades. 
La afinidad de intereses, y  la mucha relación y  analogía 
entre los de Teruel y Albarracin , hicieron que se le die
se el título de Comunidad cuando ya éstas apénas exis
tían, com o se dirá más adelante.

Aspecto militar de las Comunidades. —  Mas ¿p o r  qué  
formaban Comunidad las tres villas de Calatayud, Daro
ca , Teruel y  sus respectivas a ldeas, y  no otras que al 
mismo tiempo habían sido conquistadas después de la 
toma de Zaragoza ?

Al fin Egea, Sangüesa , T udela , Caseda , Zaragoza y 
otras poblaciones comarcanas de Aragón y Navarra ha
bían recibido fueros de D. A lfonso el Batallador: otras, 
com o Tarazona y  Borja , tenían por fuero el de Zaragoza, 
según la opinión más p robab le : Tudela tenia además el 
privilegio de los veinte, ó de tortum per tortumf lo mis
mo que Zaragoza.

Este privilegio, que hacia m uy odiosos aquellos pue
blos para los Concejos inm ediatos, era m uy poco á p ro
pósito para formar Comunidades (4). Fuese por esto, ó 
quizá por no estar en fronteras y adelantam ientos, no 
se formaron allí Comunidades. Es tanto más de extrañar 
esto con  respecto á Tarazona, reconquistada al mismo 
tiempo que Calatayud y Daroca, vecina y en gran afini
dad con  ellas. Los habitantes del cinto de Tarazona eran 
reputados por nobles, y  tenían entre sí cierta herman
dad , y con todo no llegaron á formar Comunidad ¡5 ) ,  ni 
dieron á su reunión semejante nom bre. Se ve por estos 
hechos y otros que se aducirán, que tas Comunidades no 
se formaban en Aragón arbitrariamente, sino que se ne
cesitaba para ello el consentimiento del Monarca ; que la 
Comunidad llevaba consigo las ideas de ingenuidad en 
sus habitantes, sumisión directa al Rey y exclusión de 
señorío feu d a l, fraternidad é igualdad entre los pueblos, 
unidad de fuero y  mancomunidad de interés. Aun cuan
do las villas titulares ó capitales tuviesen alguna superio
ridad sobre las aldeas en un p r in c ip io , y en tal concep
to pudieran obligar á los vecinos de ellas á seguir su 
pendón; con to d o , ni esto les daba dom inio sobre los 
a ldean os,n i podian oprim irlos por la fuerza, ni estos lo 
consentían, com o veremos luego. Por este motivo los pue
blos que tenían el tiránico privilegio de los veinte eran 
poco á propósito para formar Com unidad, según se ha 
dicho. Por el contrario, el G obierno de las Comunida
des era altamente benéfico. Las aldeas tenían el mismo 
fuero que la villa; esta era solamente su hermana m a
yor, pues era suyo el territorio en que habian poblado. 
En casos de guerra acudían á defender los muros de ella 
y ampararse también en su recinto. Las franquicias que 
disfrutaban eran ordinariamente hijas de la necesidad. 
Estaban en frontera enemiga y  necesitaban manejar la 
espada y el arado. La Com unidad de Calatayud habia de 
hacer frente á los m oros de Medinaceli, Molina y Cuen
ca ; á estos mismos y  á los de Valencia se habia de op o
ner D aroca, cuyo castillo de Monreal no siempre logró 
sostener, siendo preciso á los Comunistas (6) retirarse á 
este otro lado del puerto de San Martin. Al darle su fue
ro D. Ramón Berenguer, expresaba que Daroca estaba en 
frontera de m oros (7)* Después Teruel hubo de hacer fren
te por mucho tiempo con  sus vecinos y aldeanos á los 
moros de Valencia , y aun fué la que más contribuyó á 
su conquista, infestando de continuo con  álgaras y  reba
tos las com arcas ocupadas por los moros valencianos. Con 
ellos cási solos logró D. Jáime apoderarse de Morella: un 
vecino de Teruel le suministró lo necesario para una de 
las entradas en aquella tierra (8), y  la tradición ha tras
mitido la noticia de que los vecinos de Teruel y  sus al
deas fueron los primeros que plantaron sus picas sobre 
los adarves de V alencia , gloria que  les disputan los de 
Daroca.

Otra célebre tradición de aquella época viene á real
zar gloriosamente la historia de las tres Comunidades. La

(4) Por aquel mismo tiempo dió D. Alfonso el Batallador los 
fueros y  carta-pueblas de Belorado (4146) en que señala térmi
nos al pueblo, Belchite, en el mismo año; Tudela (4127); Zarago
za (14 20); Encisa y Caseda (4129); Marañon, Cornago, Mallen (1132) 
Artasona (1434); y otros varios ménos importantes.

(2) El libro verde del Ayuntamiento de Teruel supone que 
los pobladdres hicieron la villa desde sus cimientos, construyen
do también sus muros miéntras peleaban con los moros. Refiere 
varios agüeros que hubo en la fundación, entre ellos el hallazgo 
de un toro con una estrella, de donde la población tomó su nom
bre.

D. TomásBarrachina, Abogado de Teruel, en un memorial 
que escribió á favor de aquella Comunidad, hácia 4775 , se des
entiende de tedas estas noticias, hijas de la credulidad de la edad 
media, y , con mejor criterio, establece que habia un pueblo en 
donde hoy está Teruel, al cual los pobladores ampliaron y forti
ficaron.

(3) D. Alonso II dió las iglesias de Teruel al Obispo de Zara
goza y  su iglesia. El Obispo de Zaragoza D, Raimundo hizo con
cordia con el Capítulo y  Concejo de Teruel en 1310, cediendo los 
diezmos á estos: en 4257 mandó que no pudieran obtener los be
neficios de Teruel sino los hijos de la villa, excluyendo á los fo
rasteros, aunque fuesen de la Comunidad.

Igualmente se donaron á las iglesias de Daroca las décimas y 
primicias por los Arzobispos de Zaragoza, en 4 400, y con esto 
principió el Patronato de aquellas. Pero el de Calatayud y su Co
munidad databa del fuero de D. Alfonso el Batallador , en 1130.

(4) Llamábase privilegio de los xx por la cláusula siguiente: 
«Adhuc autem mando vobis,quod juretis totos istos fueros illos
»meliores xx homines quos vos ipsi elegeritis inter vos et vos....
»et non vos inde lexetis forzare ad nullo bomine, et qui vos vo-
»luerit inde forzare totos in unum, destruite eis suas casas et
»ego ero vobis adjutor.» El mismo privilegio se dió á Tudela, sin 
variar más que el nombre de la población. Véase en la Colección 
de fueros del Sr. Muñoz , el de Tudela á la pág. 421 y el de 
Zaragoza en la pág. 451.

Los de Zaragoza alegaban privilegio para que sus ganados 
pastaran por todo Aragón. Las Comunidades de Calatayud y Te
ruel se oponían á ello, por tener contra-privilegio ; pero los pue
blos pequeños no se atrevían á resistir ; y  si lo hacían, eran ar
rasados en virtud de este tiránico privilegio, como sucedió con 
el Castelar, que fué arrasado por los de Zaragoza.

(5) La Comunidad de Soria se dividía en cinco sexmos, y  era 
parecida á las de Aragón en algunas cosas. D. Alfonso el Batalla
dor tuvo por algún tiempo su corte en Soria , y quizá por ser 
punto fronterizo y avanzado, respecto de Tarazona, Tudela y 
Borja, no creyera necesario poner Comunidad en estas, pues la 
habia en Soria, que tenia por divisa esta leyenda: Soria pura, 
cabeza de Extremadura.

(6) En Aragón se llamaba Comunistas á los individuos de las 
Comunidades, que en Castilla se llamaban Comuneros.

(7) Ego Raimundus, Comes Bachilonensis, et Princeps Ara- 
gomccB, atque Dominus Ccesaraugustance Civitatis et Darocce 
q i l e  e t  in  e x t r e m o  s a r r a c e n o r u m  , fació hanc cartam et conñr- 
mationem ad varones et populatores de Daroca , et do il'lis in 
foro ut stnt liben et ingénui tfc.

(8) Para la entrada que hizo D. Jáime el año 4225 en tierra 
de Valencia, le auxiliaron las Comunidades, y sobre todo la de 
Teruel y su vecino Pascual Muñoz, que dió las provisiones nece
sarias. Decían los de Teruel al Rey — que si habia de apoderarse 
de Morella algún Señor, valia más que la tuvieran los moros.

escasa hueste que atacaba al castillo de Chío se componía 
#n su mayor parlo de la gente de las Comunidades. Cuan
do después de la milagrosa victoria que refieren nuestras 
clónicas, hubo de adjudicarse el depósito de las seis sa
gradas formas enrojecidas, disputaron su derecho las tres 
Comunidades para llevarlas á sus capitales respectivas. 
Daroca conserva aun, com o glorioso recuerdo y premio 
de aquella jo rn a d a , el sagrado depósito que á la suerte 
le concediera el Cielo, y  en la gótica capilla de los San
tos Corporales ostenta la bandera, que guiaba á su hues
te, com o recuerdo de la parte que le cupo en tan glorio
sa empresa. No es aqueste el único hecho de armas en 
que las Comunidades pelearon unidas y con harta gloria. 
Dejando á un lado otros hechos ménos importantes, que 
fuera fácil acumular, conviene citar otros de mucha tras
cendencia, en que Aragón les d e b ió , su paz en u n o , la 
independencia en otro, y en que el Trono encontró en 
ellos sus más briosos defensores, contra los desafueros de 
los magnates y de las ciudades, que les apoyaban en sus 
ambiciosas miras.

La menor edad de D. Jáime el Conquistador fué fu
nesta para A ragón , com o lo son siempre todas las m ino
rías. Niño de 4 2 años, con cuerpo de hom bre y corazón 
varonil, puso sitio á la ciudad de Albarracin para casti
gar los desafueros de su Señor. Los nobles que le acom
pañaban le sirvieron tan traidoramente, que no solo fa
vorecieron á los sitiados, sino que dieron traza para que 
mataran estos, en un rebato, á los tres únicos caballeros 
leales que habia en el campo. Vióse precisado el Rey á 
levanta» el sitio, y en vano quiso hacerse respetar de 
aquella indisciplinada nobleza, sedienta de ambición, que 
llegó á ponerle preso más adelante. Las ciudades de Za
ragoza, Huesca y Jaca se unieron á los turbulentos de la 
aristocracia: las Comunidades permanecieron adictas al 
R ey, que libre de su cautiverio, hubo de ampararse en 
ellas. ¿Era la anarquía, ó era libertad la que pretendían 
aquellos nobles, cuando los pueblos libres se ponian al 
lado del Rey? (4)

En medio de los desafueros que agitaron al país en al
gunos períodos del reinado de D. Jáime I , las Comunida
des gozaban m ayor paz y seguridad que el resto de 
Aragón.

El gran núm ero de malhechores que lo infestaba ob li
gó á dividir todo el territorio aragonés en cinco juntas ó 
distritos para persecución de los bandidos. Al frente de 
cada una de estas juntas se puso un noble con el título 
de Sobrejuntero ( Suprajunctarius), y varios Paheres (pa-  
ciarii) ,  que cuidaban de la conservación del órden , re 
presión de los delitos y seguridad del país.

Mas no entraron en esta división las tres Com unida
des , porque en ellas no abundaban tanto los malhecho
res com o en el resto de Aragón. Achaca esto Blancas á ios 
presidios ó guarniciones que los Reyes tenían en aque
llos países por ser fronteras de Castilla. Pero esta ra
zón es apócrifa , pues ni habia entónces ejército perma
nente para tales guarniciones, ni recursos con que pagar
los, cuando apénas tenían para com er los mismos Reyes; 
ni las fortalezas de las Comunidades tuvieron, por lo co 
m ún, más guarnición ni defensa que los pechos y bra
zos de sus m oradores, com o se vió en la invasión de 
D. Pedro el Cruel. ¿ Qué objeto tenían si no las Comuni
dades , com o adelantamientos en frontera al tiempo de su 
institución? Los pueblos de las Comunidades de Daroca 
tenían señalados los torreones que correspondían á cada 
uno para guarecerse en caso de apuro, y  estaban obliga
dos á cuidar del sostenimiento del torreón y parte de la 
muralla que debían defender, y  defenderlos á ellos: es
timaban en tanto este derecho aquellos pueblos, que ni 
áun consentían entrasen jornaleros de otro lugar á traba
jar en la reparación de su respectivo baluarte. La verda
dera razón que hubo para no establecer Sobrejunteros ni 
Paheres en las Comunidades fué el no haber allí necesi
dad de esa institución anormal y  extraordinaria.' Su ma
yor población , su organización especial más vigorosa y 
com pacta, el carácter agrícola de la m ayor parte de sus 
habitantes y  la independencia y exención de yugo feudal 
les hacían ser más unidos para el bien com ún, más pron
tos y  resueltos para la represión y  castigo de los delitos 
y persecución de los malhechores.

Como un recurso para evitar aquellos m ales, dió el 
mismo Rey D. Jáime á los vecinos de Barbastro el privi
legio de unirse entre sí con  juras y  confederaciones, y 
aun si querían , que pudieran formar Comunidad para 
su utilidad y  defensa (2). Así puede explicarse fácilmen
te por qué las Comunidades durante las luchas de la 
Union, y á pesar del mal carácter de D. Pedro el Cere
monioso, no quisieron seguir á los ambiciosos magnates 
y al rebelde Infante, que en son de libertad querían ava
sallar al Rey para tiranizar mejor á sus vasallos y á los 
pueblos que, sujetos al fuero com ú n , estaban libres del 
yugo feudal. Por ese motivo Teruel se mostró decidida 
por el Rey, en contra de los unidos de Aragón y de Va
lencia (3). En el territorio de las Comunidades, y princi
palmente en el de Daroca , form ó su ejército D. Lope de 
Luna* en defensa del Rey , y la Comunidad de Calatayud, 
que no concurrió al campo de Cariñena , cubrió la reta
guardia dando frente á Castilla. Unidos al pendón Real, 
pelearon los de las Comunidades en los llanos de Epila 
en contra del pendón del Infante, Jefe de la Union, y  de 
el de Zaragoza que seguia también á los magnates (i).

Pero dejemos estas discordias civ iles, que en ellas 
aun los leales y los vencedores apénas suelen ganar prez 
y gloria , que al fin los vencidos son hermanos. xMás 
honra ganaron después las tres Comunidades en la de
fensa que hicieron de su territorio y de sus muros du 
rante la invasión de D. Pedro el Cruel de Castilla, cum 
pliendo su alta misión de ser antemural y baluarte del 
país aragonés. Seis meses tardó el Rey de Castilla en apo
derarse de la villa de Calatayud , desamparada de todo so 
corro, sin víveres y sin Jefes , y muerto en combate su 
valeroso Justicia Guillen Domir, tan recto en el T ribu 
nal com o valiente en el campo de batalla. Dos veces hu
bieron de mandarles el Rey y  las Córtes que se rindiesen 
al de Castilla, y no prolongaran su estéril sacrificio; y  á 
pesar de eso, y  del formidable ejército y  aprestos de Don 
Pedro, todavía capitularon que se rendirían sien  40 días 
no lograba socorrerlos el Rey de Aragón.

Los castillos de Fuentes y  otros pueblos de la Com u
nidad h icieron también briosa resistencia, conteniendo 
así el prim er golpe del León castellano (4 362 ), y  dando 
tiempo á que el Rey pudiera juntar sus huestes.

Cargó al año siguiente el peso de la guerra contra 
Daroca, cuyos muros defendieron briosamente sus v eci
nos y Comunistas en unión de los caballeros que allí 
se habian encerrado (5). No ménos heróicamente, aun
que con ménos suerte, se defendió Cariñena , pueblo de 
ta Comunidad de Daroca, y el Rey Justiciero cortó los 
piés y las manos á los más valerosos entre los rendidos 
de la villa. Las malditas discordias entre los Infantes de 
Castilla, dividiendo el cam po aragonés , im pidieron al 
Rey socorrer á Teruel, que cayó en breve bajo el poder 
de D. Pedro de Castilla. Su dominación en aquellos paí
ses fué tan pesada, que aun hoy dia conservan su me
moria con  horror. En prem io de su valeroso com porta
miento las dos villas de Calatayud y Daroca, cabezas de 
Com unidad, fueron erigidas en ciudades por D. Pedro 
el Ceremonioso en las Córtes de 4366. Teruel habia sido 
erigida en ciudad unos 20 años ántes (4347) por los ser
vicios que habia prestado al mismo Rey durante los des
astrosos disturbios de la Union.

Aquí cási termina la vida militar de las tres Com uni
dades. Las guerras entre Aragón y Castilla no fueron  en 
lo sucesivo tan sangrientas ni frecuentes. En cam bio 
principia su segundo período, el de su vida política. Su 
unión las hacia respetables, su adhesión á los Monarcas 
las hacia queridas y favorecidas por estos. Aun hasta el

(1) En la sublevación de los Señores contra D. Jáime, des
pués de la muerte de D. Pedro Alfonso, tuvo que refugiarse el 
Rey á Calatayud, que fué uno de los pocos pueblos que se atre
vieron á guarecerle.

(2) Donamus vobis hominibus et t o t i  u n i v e r s i t a t i  d e  b a r 
b a s t r o  , quod vos, vel quicumque ex vobis hoc facere volueritis 
positis habere unitatem et facere juras et sacramenta inter vos\ 
quod valeatis et juvetis vos contra omnes homines et personas!. 
Volumus etiam et concedimus vobis , quod si volueritis possitis 
facere inter vos c o m m u n it a t e m , seu commune ad utilitatem et 
defensionem vestram et malefacta evitando, liberé et absoluté, 
ex  premissione nostra, promitentes vobis ex bona fide, quod 
nunquavi ex ipso communi aliquid tangamus vel accipiamus 
La fecha es de 4255.

Puede verse íntegro este curioso é interesante documento en 
la Colección de fueros del Sr. Muñoz, pág. 359, refiriéndose al 
archivo de la ciudad de Barbastro. En este documento se marca-
1.° la diferencia entre Universidad y Comunidad; 2.° la diferen
cia entre las ligas, hermandades ó germanías y las Comunidades 
permanentes; 3 .° que para la formación de Comunidad se necesi
taba privilegio del R ey; 4.° que el Rey no podia disponer de los 
bienes de la Comunidad como de los otros de una Universidad 
cualquiera.

(3) Los de la Union encargaban á los de Albarracin en 1347 
que hostilizasen en lo posible á las Comunidades, y en especial 
á la de Teruel, que era la más decidida contra la Union.

(4) Cuando el virtuoso Justicia Lanuza vino á Cariñena para 
evitar la guerra civil, le recibieron los realistas en la iglesia de 
aquel pueblo, que lo era de la Comunidad de Daroca. Las histo
rias de Aragón expresan que tenian en la iglesia el pendón de 
Daroca: cuando volvió el Justicia de parlamentario á. los de la 
Union, llevaban estos el pendón de Zaragoza.

El Cronicón ó libro Verde de Teruel. que da muchas noticias 
contra los de la Union y sus desafueros, dice que no todos los 
de Zaragoza tomaban parte en aquellos disturbios, y que después 
la ciudad misma pidió al Rey que castigase á los que habian abu
sado de su nombre

(5) Los caballeros que venían á socorrer á Calatayud, fueron 
presos en Miedes por D. Pedro el Cruel. En Daroca se encerró 
el Maestre de Calatrava con varios señores, que defendieron 
briosamente el castillo. Para defenderse mejor, los vecinos arrui
naron los arrabales.

Zurita (lib. I X , cap. 43) ,  al hablar de Daroca, dice : «  Fué 
aquella villa en toda esta guerra el fuerte y baluarte de todo el 
reino.

dia han conservado aquellos países esa especie de adhe
sión tradicional á la Monarquía. Finalmente, su buen go
bierno , sus franquicias y bien estar, su m ayor indepen
dencia y libertad , las hacían más ricas y mejor pobladas 
que el resto de Aragón. Util será , á la par que instructi
v o , estudiar su organización política, que desde esta 
época nos es ya más conocida.

Aspecto político.— Curiosos datos dejó el jurisconsulto 
aragonés Martínez del Villar acerca del origen político 
y forma de gobierno de la Comunidad de Calatayud , la 
más antigua de ellas, tipo en gran parte de las otras dos, 
pues tenian entre sí gran analogía (1). « Eligieron , dice, 
»de sus mismos vecinos,uno que lo hiciese (el adm inis- 
» trar justicia ). Y porque su oficio habia de ser poner en 
» ejecución  las dichas leyes y procurarles todo bien y 
» provecho, lo llam aron, y  con razón , Procurador gene-  
» ral... Este cargo en los principios discurría por turno, 
» por los rios que diremos a b a jo , y se proveía por e le c - 
» cion que hacían los jurados de los dichos pueblos del 
» más señalado en v a lo r , experto en negocios y bene- 
» m érito, y  que tuviese por lom ónos edad madura d e 50 
» años. Con esta manera de Gobierno venció todas las 
«dificultades y peligros, y fué siempre en aumento y 
» ganando, y  jamás perdiendo; y hallándose en este feliz 
» estado, viendo que si por solo el Procurador quisiera 
» gobernarse se le pudiera decir lo que Jetro á Moisés, 
» dividió aquel en seis rios que son Jalón, Xiloca , Mo- 
» nubles , Ibedes, Miedes y la Cañada, y señaló para ellos 
» seis regiones y otros tantos Merinos, y repartióles la 
«ju risd icción .»

Describe en seguida la organización jurídica y admi
nistrativa de aquel territorio en el siglo X V  y XVI.

Los derechos políticos de los habitantes de* la Comuni
dad eran , según el m ism o jurisconsulto: 1.° El Patronato 
activo y  pasivo en las iglesias de la ciudad y Comunidad 
que no fueran de Patronato particular. 2.° La jurisdic
ción civil en la forma explicada, y el derecho de nom 
brar sus Autoridades y representantes. 3.° Que los veci
nos de la Comunidad fueran todos reputados por nobles, 
así com o los de Zaragoza tenian todos este derecho. 
4.° Que los ganados de Zaragoza no pudieran pastar en su 
territorio, com o podian hacerlo en el resto de Aragón, 
excepto Teruel y su Comunidad. 5.* Que pudieran servir
se de sal de tierra ó de agua, á su elección , si bien este 
privilegio se declaró general á todos los aragoneses desde 
las reclamaciones de la U nion; y finalmente, el de crear 
Notarios públicos que pudieran testificar, no solamente 
en las aldeas de la Com unidad, sino también dentro de 
la misma ciudad de Calatayud.

Análogos venían á ser los derechos y  la organización 
de las otras dos Comunidades. La de Teruel se dividía 
igualmente en otros seis sexmos ( ó sexm a s , com o sus 
estatutos dicen) denominados de Sarrion, Rubielos, Mon- 
teagudo, Rio Martin, Rio Celia y Campo de V is ied o , y 
además á Mosqueruela se la daba importancia sobre las 
demás villas, nombrándola aparte. Cada sexma nombraba 
su Regidor, y  todos eran presididos igualmente por un 
Procurador general.

Por una rara coincidencia también la Comunidad de 
Daroca se dividía en otras seis sexmas. Los que se lla
maban Procurador general y Eminentes, en la de Calata
y u d , llevaban en la de Daroca el título de Sexmeros y 
Asistente. Las atribuciones y organización judicial y ad
ministrativa de la Comunidad de Daroca eran muy pa
recidas á las de la de Calatayud, aunque más militar que 
esta (2). La enum eración circunstanciada de los privile
gios y  derechos de las tres Comunidades haria este tra
bajo demasiado pro lijo ; por otra parte, el conocimiento 
de ellos para un estudio jurídico más profundo solamen
te puede hacerse en la corografía de cada una de estas 
Comunidades para señalar en qué convenían todas y 
en qué puntos se diferenciaban. Lo que sí puede ase
gurarse es que en todas tres Comunidades tenian sus 
jurados el conocim iento de sus causas civiles en primera 
instancia ; que las apelaciones iban al Diputado ó Regidor 
del sexmo ó r i o ; pero que en todo lo crim inal no tenian 
estos jurisdicción alguna , sino que ejercía esta el Juez de 
la ciudad.

Curioso es el observar la influencia que aquella orga
nización judicial y  administrativa tan uniforme tuvo en el 
desarrollo de la población y bienandanza de aquellos paí
ses. Miéntras se despoblaba toda la parte central de Ara
gón , y Zaragoza venia á ser un oasis en medio de un 
vasto páram o; miéntras que el Ebro atravesaba por tier
ras sedientas de agua ; miéntras se retrocedía en civiliza
ción bajando de la agricultura al pastoreo, y se conver
tían en eriales y pardinas tierras feraces en tiempo do los 
árabes, las Comunidades se repoblaban en frontera en e
m iga, prefiriendo los fugitivos correr algunos riesgos 
en aquellos adelantamientos mejor que vivir en pueblos 
de Señorío ó de ciudades prepotentes que pudieran hacer 
con ellas las venganzas de Zaragoza con el Castellar. Al 
mismo tiempo los Reyes las mimaban, tratando á las tres 
ciudades capitales y sus Comunidades con cariño y defe
rencia , haciendo de ellas un punto de apoyo contra la 
ambición de los magnates y de otras poblaciones que no 
les eran tan adictas.

Las Comunidades y sus aldeas eran todas realengas. 
Los barrios de Señorío tenian justicia aparte (3). El Rey 
no las podia enajenar, ni le convenía hacerlo, pues con 
taba allí con 400 pueblos ricos é importantes, fieles y 
tranquilos, cuyo mayor bienestar contrastaba relativa
mente con el atraso y decadencia de otros pueblos de 
Señorío. En el resto de Aragón apénas podia la Corona 
contar con otros 400 pueblos.

El antagonismo con la aristocracia se presentía allí 
desde el siglo XIII en los acuerdos que tomaban la villa 
y la Comunidad de Calatayud, para que siempre que lle
gase algún noble ó corporación religiosa á vender alguna 
heredad saliesen los Concejos á com prarla , si era posi
ble , á fin de que no pasasen á manos de otros Señores. 
Adem ás, exigían á los nobles que se hiciesen sus salvas 
de infanzonía ante el Rey; se oponían á las concesiones 
cuando habian mediado torpes m anejos, y reclamaban 
contra su extensión á los parientes, fuera de los más 
próxim os, con arreglo al fuero. Habia en ello un motivo 
de interés, porque los Infanzones quedaban exentos de 
pechar, y por tanto los Concejos rebatían en lo posible 
sus cartas, ó les obligaban á que hiciesen la salva de 
ellas ante el Rey ó el Justicia de Aragón (4).

En las Córtes de Zaragoza de 1347 los Procuradores 
de las tres villas y  sus Comunidades fueron tan mal re
cibidos por los de la Union, que ni aun se les permitió 
sentarse entre los Síndicos del brazo de Universidades; 
y echados de allí con m enosprecio, tuvieron que sen
tarse en las gradas del Presbiterio de la Seo. Así enten
dían la libertad aquella aristocracia y  gente levantisca déla 
Union. Por el contrario, en las que se tuvieron en aque
lla misma ciudad el año 4398 se quejaron los caballeros 
é  Infanzones de los desafueros que se les hacían por las 
Comunidades, tomando justicia y venganza contra ellos 
por su propia autoridad, en virtud de privilegios que 
para ello habian obtenido (5). El Justicia de Aragón, com o

(1) Tratado del patronato, antigüedades, gobierno y varones 
ilustres de la ciudad y Comunidad de Calatayud y su Arcedia- 
nado, compuesto por Miguel Martínez del Villar, Doctor en De
rechos , Asesor del Santo Oficio en dicho Arcedianado. En Zara
goza por Lorenzo de Robles, año 1598. Un tomo en 4.° de 550 
páginas.

Es obra sumamente curiosa y rara, y cási la única escrita en 
obsequio de las Comunidades de Aragón. Trata muy eruditamen
te la parte canónica de los beneficios patrimoniales.

(2) Durante todo el siglo XIV se hicieron varias transaccio
nes entre la ciudad y Comunidad de Daroca para los gastos de 
guerra.
4 332 Que las aldeas contribuyan con nueve partes y la ciudad 

con una décima.
4 364 Reparto de contribuciones de guerra: transacción entre 

Daroca y sus aldeas: modo de repartir el botin y abo
nar los gastos y caballos que se inutilizaren.

4 365 Cuando la ciudad y Comunidad envíen hombres á caba
llo con el Rey, la ciudad pague una parte y la Comuni
dad dos.

.4 369 El Infante D. Juan es nombrado Gobernador y Capitán 
de Daroca y su Comunidad.

Todo ello consta de documentos que aun existen en el Archi
vo de la ciudad.

(3) Las ricas-hombrías de Luna, Fernandez, Heredia, Gon
zález y Palafox radicaban en tierra do la Comunidad de Calata
yud, según nota Martínez del Villar. Los pueblos de Sabiñan y 
T e r r e r  tenian los barrios llamados Señorías, con Alcaldes parti
c u la r e s  nombrados por los Señores feudales de aquellas casas. 
Los vasallos en su mayor parte eran moriscos.

(4) Habiendo llegado el Rey á Calatayud en 4 303, se quejó 
el Justicia de la ciudad de que varios vecinos se titulaban In
fanzones, dudándose que lo fuesen, y queriendo eximir á sus pa
rientes de contribuir para la pecha. El Rey mandó que el Justi
cia mayor, que iba con él, examinase ios títulos, para lo cual se 
hizo comparecer á los de aquellas familias en el coro de! con
vento de San francisco, donde exhibieron sus salvas de Infan
zones y sentenció el Justicia.

(5) « Item ya sia segunt fuero, et uso del Regno et razón, al
guno en su feyto propio no pueda seyer judge competent.. . . . . .
Empero de pocos tiempos acá algunas Universidades del dito 
Regno han obtenido del Señor Rey, et encara de sus antecesores, 
ciertos clamados privilegios, en los cuales da licencia, poder é 
facultad de ajustarse et mano armada et en otra manera hostil
mente prender venganza, por sí et sin judgo competent, de ca
balleros, escuderos et otras personas, et facerles daños en per
sonas et en bienes. Et por ocasión de los ditos clamados privile
gios se han seguido et se siguen et se esperan seguir en el dito 
Regno grandes concitaciones de pueblos et de bolotos, muertes, 
mutilaciones el otros muytos et grandes inconvenientes et es
cándalos &c.»

La resolución de las Córtes fué la siguiente:
«Super tertio gravamine militum et infantionum Regni Arago- 

num contra Juratos et homines civitatum Tirasone, Calatayubii, 
Turolii et Communitatum aldearum earumdem et cujuslibet ea- 
rum super certis privilegiis, in dicto gravamine contentis, pro- 
nuntiat dictus Justitia de volúntate Domini Regis et quatuor bra- 
chiorum dicti Regni, qui non faciunt partem si praedictis, prsedic- 
ta privilegia non valere nec tenere, et ipsa esse cassa et nulla, si-

Juez que en aquellas Córtes, de voluntad del Sr. Rey é 
de los cuatro brazos del dito Regno que no fazen part en 
dito feito, pronunció sentencia revocándolos y anulándolas 
privilegios que de 40 años hasta aquella parte se habian 
otorgado á varias Universidades para aquellas uniones, y  
que en lo sucesivo no se pudieran otorgar. No eran, pues, 
las tres Comunidades las que cometían solamente estas tro
pelías, reprobadas por las Córtes, sino más bien las Uni
versidades, que tenian privilegio de formar Comunidad ó 
Union, como el que D. Jáime habia dado á Barbastro (4). 
La sentencia misma habla de los de Tarazona y de las ciu 
dades de Teruel y  Calatayud.

Mas no se puede negar que las tres Comunidades eran 
el foco principal de esta animosidad. Los de Teruel en 
más de una ocasión habian tomado la justicia por su 
m ano, invadiendo y  talando pueblos de Señorío, donde 
habia sido atropellado algún vecino de la ciudad ó de las 
aldeas (2).

En cambio los de Daroca, con las fuerzas de la Com u
nidad, combatieron al catalan Sam buy, que con un gol
pe de lacayos foragidos se habia apoderado del castillo de 
Pom el, después de haber saqueado impunemente varias 
comarcas de Aragón y pueblos de Señorío.

Los de Calatayud más bien descargaban sus j í a s f 
como buenos fronteros, contra los pueblos de Señorío 
castellano, y en especial contra los del Ducado de Medi
naceli, que infestaban con repetidas álgaras y  correrías. 
Cuando D. Enrique de Trastamara dió á BeltranDu Gues- 
qlin el Señorío de Soria y de Molina en pago de su co 
operación al horrible fratricidio, escarmentados ios de 
Molina á vista de las maldades que los foragidos extran
jeros habian hecho en Soria, acudieron á Calatayud y su 
Comunidad en demanda de socorro. Diéronles en efecto 
gente y  vituallas, con  que se libraron de caer en manos 
de aquel caudillo de malandrines (3).

Otro asunto importante de la Comunidad se resolvió 
en las Córtes de 4374 y 72 : litigaban los Procuradores de 
las tres Comunidades con los de las villas de Alcañiz y  
Montalbán sobre el asiento que debían ocupar en Cór
tes, y con respecto á los de las ciudades de Calatayud, 
Daroca y Teruel. Curiosa es la resolución que allí se to
m ó / y  marca el órden de pi elación que se creyó deber 
darles. Las tres ciudades son postergadas á las otras seis 
de Aragón. Los Diputados de las tres Comunidades fue
ron mezclados entre los de las tres villas de Egea , A lca
ñiz y Montalban. No debieron quedar terminados contes
to los litigios sobre precedencias, pues Blancas les' de* 
signa otra colocación distinta en las Cortes del si
glo XVI. La gr.avedad de nuestros antepasados daba 
gran importancia á estas cuestiones de etiqueta. Hoy en 
dia, habiendo tomado las ideas otro ru m bo, hemos pa
sado al extremo opuesto, quizá con demasiada exageré- 
cion de franqueza, pues todos los extremos son viciosos.

La importancia militar y política de las Comunidades 
de Aragón duró hasta fines del siglo XVL Felipe II hosti
lizó á Teruel in justam ente; que los privilegios müéhas 
veces vienen á ser verdugos de los privilegiados. A pre
texto de que los de Teruel no éstaban sujetos al fuero de 
Aragón, sino aforados al que se decía de Sepúlvéda, 
nom bró por Capitán y Asesor de la población á sujetos 
que no eran aragoneses. El Duque de Segorbe , en 4574 , 
entró por Teruel en son de guerra ; se apoderó de la c iu 
dad ; prendió y atropelló á varios vecinos, y ajustició á 
o tr o s ; construyó un castillo en paraje eminente para 
avasallar al pueblo, lo artilló y guarneció de tropa, pro
fanando además la iglesia contigua de San Juan.

Retrocedíase en política : el Rey con la aristocracia 
oprimía á los antiguos valedores de la Autoridad Real. El 
Monarca era fuerte; la aristocracia, domeñada ya , no era 
temible. Los Señores saboreaban las comodidades de la 
c o r te , dejaban arruinar sus castillos , y  en los ejércitos 
no eran ya caudillos, sino soldados. Felipe II tenia él ge
nio d é la  centralización administrativa; principiaban á 
estorbarle las libertades y fueros de los pueblos, y por 
su parte principiaba también á desvirtuarlos para dom i
narlos.

Así se explica por qué seis años después , en el levan- 
ta miento de Zaragoza , las Comunidades de Calatayud y 
Daroca no quisieron acudir al llamamiento del Justicia 
mayor; y Teruel, por el contrario, envió á Zaragoza' 300 
hombres de la ciudad. Manchó esta sus manos en la san
gre inocente de los Novellas , sacrificados al furor popu
lar, por oponerse á que el pueblo tomara las armas para 
ir á Zaragoza. Apoderados de ellas los de Teruel , ataca
ron al castillo y lo demolieron. La Comunidad no tomó 
parte en aquellos desm anes, provocados por el mal com 
portamiento anterior de los Ministros Reales.

Por iguales actos de tiranía se hallaban alterados los 
de Albarracin , á quienes también habian atropellado es
tos , por estar sometidos al llamado fuero de Scpúlveda. 
Los de Ribagorza formaban un Cabildo, especie de C o
munidad, que presidia el Duque de Villahermosa. Tam
bién este Señorío habia sido usurpado por el Rey, y los 
naturales de) aquella tierra andaban tiranizados. Por esa 
razón los de Albarracin y Ribagorza , así com o los de 
Teruel, se unieron á los de Zaragoza en aquel levanta
m iento, harto justificado si no se hubieran prevalido 
de él los malsines, que bastardean siempre todas las 
buenas causas, confundiendo la libertad con el liberti
naje. Por ese motivo es disculpable la conducta de los de 
T eru e l, justamente resentidos; pero aun fué más pru 
dente la de las otras dos ciudades y sus Comunidades, 
que no quisieron secundar un movimiento justo en su 
or ig en , pero maleado y pervertido en su modo dé obrar 
y  en sus tendencias.

Prevalido Felipe II de su fácil v ictoria , supo utilizar
la en provecho suyo. No era su ánimo matar las liberta
des de Aragón, sino comprimirlas con su m ano, dándo
les mayor ó menor holgura , según las miras de su po
lítica.

Felipe III transigió con los de Teruel y Albarracin; 
hizo que solicitasen unos y  otros la derogación de su 
fu e ro , por confuso, ininteligible y poco á propósito para 
la administración de justicia , y  aun tuvieron que pagar 
Albarracin y su tierra , Teruel y su Com unidad, por la 
derogación de aquel, y  por la concesión de vivir someti
dos al fuero de Aragón y  á las ordenanzas que se dieron 
á la Comunidad.

Todavía Felipe IV se vió precisado á recurrir á las 
Comunidades de Aragón durante la guerra de Cataluña. 
Además de los cuantiosos donativos que hubieron de dar, 
viéronse precisados á sacar sus pendones y  sostener 
tropas.

La de Calatayud sostuvo una compañía, y  obtuvo lle 
var en su pendón las barras aragonesas, que ya venia 
usando por escudo desde que las aldeas se habian d i
vorciado de la ciudad (4). Agradecido Felipe IV á sus 
servicios, le concedió algunos privilegios, aunque de poca 
monta en com paración de aquellos.

Durante las guerras de sucesión que afligieron al 
país en los primeros años del reinado de Felipe V, ni las 
ciudades ni sus Comunidades procedieron con  acuerdo. 
Teruel se mostró adicta á la casa de Borbon, y sostuvo por 
espacio de diez años un batallón de 600 plazas por cuen
ta de la ciudad y su Comunidad (1705— 4745). Quizá no 
habia echado en olvido los agravios de la casa de Austria 
en los desafueros de Felipe II ; que las personas jurídicas 
suelen ser muy olvidadizas para los favores, mas nunca 
perdonan los ultrajes. Daroca y  Calatayud, con más ó 
ménos decisión, se mostraron adictas á la casa de Aus
tria. La nobleza de Calatayud, que era partidaria de la 
casa de Borbon, hubo de emigrar á Tarazona, donde el 
pueblo se habia mostrado m uy adicto al Rey Felipe, y el 
Obispo habia armado un batallón de clérigos en unión 
del de Calahorra. Todas tres ciudades lograron por fin que 
se les reconociese el antiguo derecho de asistir á las Cór
tes, y en ellas representaban sus derechos y  los de sus 
antiguas Comunidades.

La nueva planta dada al ejército desde el advenim ien
to de Felipe V al Trono español, y la diferente adm inis
tración por él introducida, pusieron término á la im por-

cuti de facto concessa fuerunt, et qusecumque alia similia á qua- 
draginta anniis citra á quibusvis aliis obtenía,» Véase el tomo de 
Actos de Córtes de Aragón, impreso en 1608, fol. 3, col. 4.*

(1) En un trasunto de los privilegios de Calatayud se halla 
una Germanía hecha el año 1251 entre Zaragoza, Barbastro, 
Huesca, Jaca. Tarazona, Calatayud, Daroca y  Teruel.

(2) En el libro Verde de Teruel se encuentra el pasaje si
guiente: Año 4 324. Fué el Concejo de Teruel sobre Xea de Al
barracin, et quemóla porque el Señor de ella puso hombres pre
sos de término de Teruel.

(3) En el privilegio de D. Pedro el Ceremonioso, cediendo á 
la Universidad de Calatayud el Castillo mayor y el Castillo Real 
(vulgo el Reló) á fuero de España, en 4376, les releva de pagar 
por entónces ciertos dineros, y de poner en los castillos otros 
pertrechos: Non poterat provideri furnimentis armorum et vitua- 
lium qua? in máximo valore et numero de mandato et ordina- 
tione nostris portata fuerunt at fortalitia villas Molinae et inibi 
reposita pro salvamento et defensione ipsorum.»

Es documento muy curioso para el estudio del arte militar en 
la%edad media, pues señala allí todas las provisiones de boca y 
guerra que tenia obligación el Concejo de almacenar en cada cas
tillo.

(4) En un principio las aldeas de las Comunidades, conside
radas como barrios de la villa capital, no tenian pendón propio, 
sino que seguían el de la villa. Los aldeanos de Teruel, que fue
ron los primeros que se emanciparon, debían rehusar, á media
dos del siglo XIII, seguir la bandera de la villa, pues en 4262 
mandó el Rey D. Jáime, que cuando saliera aquella, siguieran 
todos al Juez y Alcalde. Item que en tiempo de guerra los Co
munistas acudieran á la villa, so pena de 4.300 florines.

Acerca de la Comunidad de Daroca, véase la nota 4 .a, pági
na 22.

Los aldeanos de la Comunidad de Calatayud obtuvieron pri- 
■ vilegio del Rey D. Martin para llevar bandera propia; pero en
cargándoles , que fuese más pequeña que la de Calatayud y de 
ménos lujo.

Las ordenanzas de Daroca y Teruel, impresas en el siglo pa
sado, llevan al frente el escudo de las armas Reales de Espafíaí 
nfirn lnc H-e rialafaviiH lac harras dfi Ará¿On.



« ili,2r  como política, de las Comunidades.
Pue,s> reducidas estas a unas corporaciones ine- 

S E f f i  oconónucas, sin derechos políticos ni judiciales,
O das a vigilar por el sostenimiento de sus intereses 

rt«^Unai!eu’ ^  rePa r*l[ y pagar los cuantiosos censos con 
que se habían gravado durante las últim as guerras. Esta 
es la tercera fase de las Comunidades de Aragón, que 
puede llamarse aspecto económico.

Aspecto económico.—Por lo que se ha dicho hasta aquí 
podra venirse en conocimiento de que las Comunidades 
en su origen eran una misma cosa con las ciudades en 
cuyos térm inos habían poblado, y que las aldeas eran  
como barrios de ellas (1).

. La Comunidad era un térm ino medio en tre  la p ro
vincia de ahora y el antiguo alfoz. Cada Comunidad de 
Aragón se dividia en seis cantones (2), que por tanto re
cibían el nom bre de sexm a , ó sexta p a rte , división 
que tam bién se conocía en las de Castilla. Cada sexma 
de Comunidad tomaba el nom bre del rio que la bañaba, 
ó del pueblo ó villa más notable del distrito. En esta fe
deración entraban solamente las villas realengas: las que 
eran de Señorío espiritual ó temporal, aunque situadas en 
el territorio  de la Comunidad, no formaban parte de esta, 
y seguían el pendón de su Señor, al paso que las aldeas 
de Cqmunidad tenían  que seguir el pendón de la villa 
contribuir para los gastos municipales y judiciales, repa- 
r ar  loá muros de ellas y acudir á guarecerse en ellos y 
defenderlos: venían allí también á pedir justicia en lo ci
vil y  criminal.

No podían cercar heredades, constru ir presas en los 
ríos, ni impedir los pastos á los ganados de la villa capi- 
Ja*,/pues los térm inos de toda la Comunidad eran  de e s -  
ta. Pagaban al Rey una cantidad alzada por via de pecha, 
y además al Juez por la administración de justicia. De 
].0^ 'a.W ano? -^ T e ru e l  se sabe que pagaban 4.000 sueldos 
jaqueses según capitulación que con el Rey tenían. Los 
de ciudad no pagaban pecha; pero daban" 1.000 suel
dos al Juez, y la  vigésima parte de lo que el Concejo do
naba al Rey. Por lo que hace á los de Daroca, los que te
m an arm as y caballo á punto de guerra se excusaban de 
p ech a r, los qemás pagaban su cuo ta : lo mismo sucedía 
c° n l ° s  aldeanos. Los de Calatayud, aunque ingénuos y 
®í!, ? » pechaban , po siendo infanzones, por lo cual la 
villa ^)lia contradecir las declaraciones de infanzonía. 
VP? áJos aldeanos, se sabe que pechaban en el
siglo A JII, como consta por el privilegio de la Reina Do
na Leonor, en 1123, á los 100 años de dado el fuero.
Y3.??3 a todos sus fieles aldeanos de Calatayud que 

obliguen a pagar el tribu to  del maravedí á todos los que 
vivan con ellos extram uros de Calatayud y encendiesen 
fuego en algún lugar de la Comunidad. Era distinta la pe
cha de Jos aldeanos, y mayor que la que tribu taban  los 
ae las villas capitales. Además la reparación de muros 
era de los que vivían fuera de ellos, y ios aldeanos exi
gían que  coadyuvasen á ella los que vivían en ios a rra 
bales de aquellas y obtuvieron sentencias á su favor (3). 
Infiérese de estas noticias que han llegado á nosotros, 
que la posición de los aldeanos era algo desventajosa ba
jo el aspecto, económico; y con respecto á los vecinos da 
las villas capitales , que se m iraban como Señores del 
territorio.
. desigualdad de condiciones, auuque pequeña y
justificada en su origen, hizo con el tiempo estallar ia 
discordia entre las villas y las aldeas com unistas. La Co
munidad, que en su origen no era cuerpo distinto de la 
cap ita l, llegó á formar una personalidad distinta, y al
gunas veces hostil á la capital misma. Estipularon con 
esta , litigaron sobre derechos, y obtuvieron sentencias, 
concesiones y  privilegios contra aquellas. Algunas veces

Easaron á vias de hecho. Los aldeanos de Teruel se s u -  
levaron contra la ciudad en 1330 (4). Por el contrario 

los vecinos de Daroca m ataron á fines de aquel siglo á 
Pedro Caro , Regidor de la Com unidad, y después de ru i
dosos debates absolvió D. Jáime á la ciudad en 1393.

Se vé por estos datos y otros que se podrían citar 
que las aldeas se emanciparon de las capitales hácia me
diados del siglo XIV, cuando aquellas, terminadas las 
guerras de la Union y de D. Pedro el CrueJ , se erigieron 
en ciudades. La divergencia de intereses rompió la un i
d a d ; el engrandecim iento de la metrópoli hizo temer la 
tiranía municipal á los que vivían libres de la feudal , y 
el temor les hizo unirse para ser más fuertes. Separados 
sus intereses y tributos de los de la ciudad, obtuvieron 
representación en las Cortes y se admitieron sus Procu
radores en el brazo de las Universidades. Hasta entonces 
el Procurador de la ciudad habia sido su rep resen tan 
te (5). Obtuvieron de los Reyes ordenanzas particulares, 
y  erigieron estos en árbitros de sus desacuerdos con la 
capital, las resolvieron con gran equidad y acierto.

D. Jaime II dirimió las discordias entre Calatayud y 
sus aldeas en 1297. El mismo Rey, para evitar otros des
acuerdos entre Teruel y sus a ldeas, mandó que no se hi
ciera en térm ino de la ciudad población alguna que per
judicara á los pastos, y amenazó con multa de 100 flori
nes a los Comunistas que no acudieren á la ciudad en 
tiempo de guerra. El mismo declaró el modo de e jercer 
la jurisdicción civil y crim inal entre Daroca y sus aldeas, 
y no habiendo sido esto suficiente, volvió el Rey D. Pe
dro á sentenciar como árbitro  en 1352. Ni aun así se cor
taron aquellas desavenencias entre Daroca y sus aldeas 
hasta la sentencia arbitral de la Reina Doña María, m ujer 
de Alonso V, en 1442. En ella se arregló el ejercicio de la 
jurisdicción civil, y la crim inal civilmente intentada , U 
tenor de lo que se habia dispuesto para la ciudad y Co
m unidad de Calatayud en 1398. Otros muchos datos se 
pudieran aducir para com probar este aserto de que las 
Comunidades de Aragón no se emanciparon completa
m ente de las capitales hasta el siglo XIV. Arreglado su 
derecho particular por medio de transacciones, laudos y 
sentencias, principiaron en el siglo siguiente á tener sus 
ordenanzas particulares.

Félípe II modificó las ordenanzas de Teruel y su Co
m unidad , según queda dicho. Las de Calatayud fueron 
tam bién reformadas por Felipe IV en 1637. Las de Daro
ca fueron .igualmente confirmadas por Felipe IV v y por 
Cárlos,Il en 1685.

Deplorable era el estado de las Comunidades ya para 
entónces, y aun se agravó más su m alestar en la según- 
da mitad dél siglo XVII. Habían cargado sobre sí una 
m ultitud de censales para socorrer á la Corona en las 
guerras dé Portugal y Cataluña , tomando á rédito gran— 
dés cantidades de dinero, que les prestaran varios títulos 
y Corporaciones religiosas.

Lá pecha subia á una cantidad exorbitante; al m é - 
nos como tal la denunciaba el clamoreo de aquellos pue
blos, poco sufridos entónces en materia de tributos. De 
39p í, 1ps continuos pleitos y las incesantes reclamaciones 
sobre impuestos y reparto de la pecha, délos que han lle- 
Sa(^ L a s ta  nosotros no pocos memoriales ajustados.

>Lós censalistas defraudados en sus esperanzas, se en
redaban én continuos litigios con las Comunidades, con-

.(1j D. Jáime el Conquistador prohibió que en el término de 
Teruel y  su Comunidad se hiciera población nueva que pudiera 
gefludicar á los pastos de ganados, según dice el Sr. D. Tomás 
Barrachina en siu memorial por la Comunidad.

En 1447 se concedió á ios de la Comunidad de Daroca que 
pudieran abrir acequias y hacer presas en el rio Jiloca, siempre 
que por ello no se siguiera perjuicio á los de la ciudad, recono
ciéndose allí el dominio de esta sobre el territorio y sus aguas.
_ Aun hicieron más explícitamente este reconocimiento los al
deanos de Calatayud en las varias transacciones y sentencias ar
bitrales dadas por D. Jáime II, D. Pedro y el Rey D. Martin.

(2). La palabra alfoz usada en documentos y fueros de Casti- 
11a, y especialmente en el fuero de León, no recuerdo haberla 
visto en ningún documento aragonés.

(-3) La Reina Doña Leonor mandó en 1229 que los vecinos de 
Calatayud que vivían en les arrabales pechasen con los aldeanos 
para la reparación de las murallas.
•i (Ay .E l libro Verde de Teruel dice lo siguiente:—Año 1330.— 
Quemaron los moros á Guardamar, et alzáronse los aldeanos con
tra la ciudad de Teruel.

(5) Por un privilegio dado por D. Jáime el año 1305 en Va
lencia, se manda que la Comunidad de Daroca pague nueve par
tes y  la villa una décima de los gastos que se hagan por los Sín
dicos cuando vayan á las Córtes.

efuyendo con transacciones en que cada vez iban per
diendo más y más. Sucedía con los censos de las Comu
nidades lo que con los juros y rentas Reales de Castilla.

ta s  guerras de sucesión agobiaron aun más á las Co
munidades y empeoraron su estado económico. Su pobla
ción se dism inuyó, y concluyeron de perderse algunos 
pueblos de vecindario harto escaso desde la expulsión de 
los moriscos. La supresión de los fueros políticos de Ara
gón y las alteraciones que esto produjo en la legislación 
toral y en su organización administrativa hicieron variar 
las ordenanzas de las Comunidades y su estado v adm i- 
nistracion. J
i , La c*?^ac} Y Comunidad de Teruel, como adictas que 
habían sido a la casa de B orbon, fueron las que primero 
lograron el reconocimiento de su estado y sus franqui
cias. Tratóse con este motivo acerca de 1a existencia de 
las Comunidades de Aragón; y Felipe V, llevado de su 
genio reformista y centralizador , alteró completamente 
su organización en 1708. Suprimió en todas tres el car
go de Procurador genera l, dejando este reducido al m e
ro papel de Síndico en las Juntas. Dió la presidencia y 
dirección de ellas al Corregidor respectivo , prohibiendo 
que se hicieran ni abonaran gastos sin su intervención. 
Quitóse a las Comunidades cási todas las atribuciones 
jud ic ia les , que hasta eutónces habían tenido sus Justi
cias, en la prim era instancia de negocios civiles de me
nor c u a n tía , lo cual dió origen á muchas contestaciones. 
Los representantes de los sexmos tomaron el nom bre de 
Diputados: por prim era vez se dió al partido de A lbarra- 
cin el titulo de Comunidad, pues al organizar los fueros 
del país, ni aun se sabia ya lo que significaba aquella pa
labra. En la segunda mitad del siglo pasado, la de Cala- 
layud suplicó al Rey se reformasen las ordenanzas por 
las que se venia rig iendo , como se hizo en 1771 y so
bre la base general del arreglo de 1708. H iriéronse por 
la Audiencia de Zaragoza, y con grandes alteraciones 
respecto de las que habia redactado la misma Comunidad 
y presentado al Rey en el siglo arterior. Desaparece allí 
todo carácter político y judicial, aun para los asuntos de 
m enor cuantía. Aquellas ordenanzas, lo mistito que las de 
fe ru e l, aprobadas en 1725, son meros Códigos rurales 
pero m uy dignos de estudio en tal concepto. ’

Las atribuciones que en ellas se consignan á los Di
putados de Comunidad son parecidas á las que tienen 
noy en día los actuales Diputados provinciales. Renová
banse aquellos cada tres años , y por mitad. Debían ju n 
tarse el día 25 de cada mes y hospedarse en el hermoso 
palacio que para élló habia construido por entónces la 
Comunidad , y que aun subsiste con el nom bre de Casa 
ae la Comunidad. Iguales palacios ó casas tenían las otras 
dos Comunidades, para mansión de sus Diputados y cus- 
todia de sus archivos. El preám bulo de las ordenanzas 
de Calatayud , en dicho año expresa, al pedir la aproba
ción de aquellas, que para entónces ya sé habían refor
mado las de Teruel y Daroca. En efecto, las dé esta se 
gunda , reformadas por Felipe V en 1725, fueron revisa
das por la Audiencia de Zaragoza en 1779. Entre ellas v 
las de Calatayud hay mucha analogía.

Con estas ordenanzas principiaron á vivir aquéllas 
Comunidades con mayor desahogo y prosperidad, mer
ced también al bienestar general de que gozó nuestra 
patria en la segunda mitad del pasado siglo. Acostum
brados aquellos pueblos á estas J u n ta s , extrañaron m e
nos la nueva división territorial. Pero en 1837 se supri
mieron las Comunidades por un simple Real decreto. Sus 
palacios y sus bienes fueron enajenados para pago de 
acreedores, dispersados en parte sus archivos, olvidados 
sus derechos y hasta su existencia (1).

Esta Memoria es su epitafio al cabo de cinco lustros.
Hemos seguido paso á paso 1a historia  de las tres Co

m unidades de A ragón , su o rig en , su s  vicisitudes y su 
nn. Hemos hallado su  vida análoga á la del hom bre n a -  
c iendo  débiles en el siglo XH, y siendo hijas, de los dos 
g ran d es Alfonsos I y II de Aragón. Fuertes en su  ju v e n -  
ud , d u ran te  los siglos XII y XIII, llevan  u n a  vida m i

lita r y belicosa; y en la dureza de las a rm as se consoli- 
C*an  y ro ^bostecen , peleando bajo el pendón  de su capital 
en defensa de sus Reyes y de la independencia para el 
au m en to  del país , represión  de la .an a rq u ía  y de las am 
biciones aristocráticas y o ligárqu icas, mal e n cu b ie rta s  
con nom bre de libertad .

Favorecidas por los Reyes se em ancipan de las cap ita 
les a fines del siglo XIV, y se lanzan en tónces á la vida 
política sin dejar del todo las a rm as de la m ano: en su  
edad v iril tom an p a rte , d u ran te  los siglos XV y XVI, en 
ía vida política de A ragón, y com baten  allí en las C o r
tes , po r las m ism as pausas por las que h ab ían  peleado 
en los cam pos de bata lla . Cuando las libertades políticas 
de Aragón com prim idas por Felipe II, perecen á m anos 
de Felipe V concluye la vida política y la edad v iril de la 
c o m u n id a d e s , las cuales d u ra n te  su sen ec tu d , en los si 
glos XVII y XVIH, se reducen  á la vida económ ica , se 
m eiantes al ciudadano que después de p asa r su ju v en  
tud en la m ilic ia , y su edad viril en la p o lít ic a , se 
re tira  a la vida privada en el últim o tercio  de su  vida 
para a d m in is tra r  su pa trim onio  , alejado va de los nego
cios públicos. ’ ' ^

Si al llegar al te rm in o  de mi trab a jo  se me p reg u n ta re  
qu e  me p ro p u se  al escrib irlo , fuera  del cum plim ien to  de 
un deber reg lam en tario  para  todo Académ ico n o v e l’ si 
acaso se me d ije re-~ ¿qué  u tilidad se puede sacar de es
tas investigaciones h istó ricas?  Difícil me seria responder, 
r e ro  creo que  las investigaciones deben  hacerse siem pre  
aun  cuando no se eche de ver en ellas un resu ltado  in 
m ediato. ¡C uántas veces el m inero  escudriña  las en trañ as 
de la tie rra  sin  e n co n tra r e l'm e ta l q u e  anhela!

Vuélvese hoy en dia á querer restablecer los antiguos 
allozes, con el título de Comunidades (2): estúdianse por 
otros las anomalías que ofrecen las divisiones judicial, 
m ilitar y económica de nuestra patria , que no convienen 
entre sí. Dedícanse otros á estudiar las guérras de la 
Union y las Comunidades en Aragón y Castilla, y las Ger- 
mamas de Valencia y Mallorca, materias algo conexas con 
el objeto de este discurso.

Si con él he logrado dar alguna claridad á la antigua 
organización social de una gran parte de la Monarquía 
aragonesa; si con esto se excitan otros á estudiarlas en  
Castilla y en otras partes de España, donde también exis
tían Comunidades y M erindades; y si de estos estudios 
aislados resulta un conjunto de hechos y experiencia , de 
claridad histórica y ju r íd ic a , para el conocimiento de a l
gunas vicisitudes de nuestra patria y de su organización 
política y social, juntam ente con el deseo de estudiar 
nuestra abandonada corografía , quizá lo que hoy es un  
trabajo insignificante y poco útil pueda tener en ade
lante algún atractivo y tal cual interés.

CONTESTACION BE D. MANUEL COLME1RO , INDIVIDUO DE NÚME
RO, AL DISCURSO DE D. VICENTE DE LA FUENTE.

Señores: Nunca resplandece más la Real Academia de 
la Historia , ni se m uestra más digna de su elevado in s
tituto , que cuando llama á su seno á los hom bres senci
llos y modestos, m uertos á las vanidades del m undo , v i
vos, tan solo para el estudio en la soledad y el retiro , 
donde les hacen agradable compañía sus libros predilec
tos. Allí ni la ambición los inquieta, ni los cuidados de la 
política los em bargan , ni los im portunan los amibos ofi
ciosos. Si no hubiese una república literaria dentro de la 
sociedad c iv il, y Academias, Institutos y otros cuerpos 
esclarecidos que los honraran  y partieran  con ellos su 
g lo ria , redimiéndoles de la fria persecución del vulgo, 
debiéramos compadecerlos ó venerarlos como á m ártires

(1) Eq el tomo 22 de la Colección de decretos se encuentra 
tan solo un Real decreto de 31 de Mayo de 1837, dirigido al Je 
fe político de Soria, suprimiendo aquella Comunidad á petición de 
dos vecinos de San Pedro Manrique, de los Alcaldes de la juris
dicción de Caracena, y de los representantes de los cinco sexmos 
de que se componía la Universidad de la tierra de Soria, aue 
constaba de 150 pueblos.

(2) En el proyecto de ley de Ayuntamientos presentado á las
actuales Córtes.

de las ciencias y de las letras. Por e so , para que no des
maye el animo de estas personas, consagradas por mera 
inclinación ó por conciencia de su deber al culto solita
rio de la historia n ac iona l, nuestra Academia las recom
pensa y las ensalza á los ojos del mundo; y esto me mue
ve a tener por muy acertada la elección del Sr. D. V icen
te de La Fuente.

J e r s a d o e n  las sagradas y profanas letras, distingui
do Catedrático de la Universidad C entral, autor de una 
Historia eclesiástica de España , én cuyo libro compiten 
la buena critica y la sana doctrina , compilador y anota- 
dor de las obras de la sin par doctora Santa Teresa de 
Jesús, y asociado hace no pocos años como correspon
diente á las graves tareas de lá Academia, tiene títulos 
respetables para ascender un grado en esta órdeñ p a rti
cular de nobleza. En España no abundan por desgracia 
los eruditos en ciencias eiesiásticas; y  la Academia , que 
lo sabe y lo deplora, debe felicitarse de un acto de ju s ti
cia y benevolencia tan conforme á sus miras y déseos.

El nuevo Académico, á ley de agradecido, acaba de 
presentar á la docta Corporación que hoy le abre las 
puertas la ofrenda dé sus árduos y prolijos estudios; y 
como diligente investigador de antigüedades, ha form a
do un ramillete de flores cogidas en el ameno campo de 
la h istoria, que tal parece su discurso, abundante en 
noticias m uy curiosas y peregrinas de las Comunidades 
de A ragón, sepultadas en la oscuridad con tan escasa 
fortuna que de su grandeza pasada apénas conservamos 
un confuso recuerdo. Aunque por la primera vez en la 
vida pisa el Sr. La Fuente los umbrales de la Acade
m ia, ha interpretado con singular acierto su pensa
m iento, poniendo á esta solemnidad literaria aquél sello 
histórico que corresponde á su verdadero in s titu to , y 
aum entando el caudal de hechos que aquí se recogen con 
ansia y se guardan con cuidado, como joyas de gran 
valor destinadas á enriquecer nuestro teíbro.

Por mi parte quisiera, al dar la bienvenida al nuevo 
Académico, im itar su ejem plo; y juntando lo útil á lo 
agradable, añadir algunas palabras que conduzcan á ilus
trar el asunto, y aprovechen para determ inar el carác
ter general de las Comunidades de Aragón.

No nacen las de Calatayud, Daroca y Teruel en él se 
no de la p a z , sino en medio dé los azares y peligros de 
la guerra. En su origen son colonias militares que Don 
Alonso el Batallador establece para defensa de las fronte
ras de su re ino , allí donde inspiran más recejo las a r - 
mas^enemigas. Mándalas poblar con gente probada en los 
combates, y les otorga excelentes privilegios, estímulo y 
premio de los buenos servicios. Por eso no tienen su 
asiento en las fragosas montañas cercanas al Pirineo, sino 
en las tierras llanas y abiertas á los saltos y correrías de 
los moros, y expuestas á la inquieta vecindad de los cas
tellanos.

La política de los Reyes de Aragón nada ofrece de nue- 
vo y original eri cuanto procura la concordia del b ien co
m ún y particular , y denota el pensamiento de m antener 
y dilatar el reino, levantando en sus confines tantas for
talezas como hogares. Pero el espectáculo de úna ciudad, 
cabeza dé varios pueblos y aldeas, constituyendo h e r
mandad perpétuá , con gobierno propio , jurisdicción c i
vil y c rim in a l, m ilicia, patronato, voz y voto én las Cór
tes, semeja á uña República limitada por la blanda au to 
ridad de un Príncipe que ante ella se despoja de todos 
los atributos del Señorío feudal. No son las Comunidades 
de Calatayud, Daroca y Teruel privilegiadas como la Uni
versidad deB arbastro por D. Jáime el Conquistador, cuan
do en 1255 da licencia á sus moradores para que formen 
herm andad entre s í , salva la fidelidad y el respeto debido 
á los derechos inherentes á lá soberanía Real; que de ta
les herm andades ó gemianías tenemos infinitos ejemplos- 
en la historia: son tres provincias exentas, uñidas á la 
Corona ppr el vínculo de una confederación natural y 
necesaria , sum isas al Rey , pero también m uy celosas de 
sus libertades.

Perm itidm e, señores, bosquejar rápidam ente la Cons 
titucion de la Comunidad de Calatayud, la mayor y p r in 
cipal de las tres que han llegado á nuestra noticia ; pues 
exam inida en conjunto tendréis un perfecto modelo de 
este linaje de instituciones, y percibiréis con toda c la r i
dad las fibras delicadas que la unen á la antigua Consti
tución aragonesa.

Suponed 65 lugares gobernados inm ediatamente por 
sus Concejos, á cuya cabeza se hallan los Jurados, inves
tidos con la jurisdicción ordinaria y con la A dm inistra
ción de la Hacienda pública. Dividíase el territorio de la 
Comunidad en seis partidos ó sexmos, que tomaron el 
nombre dejo s rios Jalón , Jicola , Monubles , Ibdes, Mie- 
des y la Cañada. Cada sexmo nom braba por insaculación 
un Regidor y un Merino, y esta Junta ó Concejo de 12 
personas estaba bajo la superior y universal Intendencia 
de un Procurador general, elegido de la misma suerte 
que los demás Oficiales. La Asamblea de todos los Minis
tros de la Comunidad, ó la pliega general, según la llaman 
las crd inaciones, se reunía todos los años, prévia la con
vocatoria del Procurador.

Los Jurados conocían en prim era instancia de las 
causas civiles y criminales civilmente intentadas; m ante
nían el orden público; y cuidaban de la política y buen 
gobierno de los lugares. De sus sentencias se acudía en 
grado de apelación á los Regidores de la Comunidad. En 
todo caso debían ios Jurados acatar y obedecer la firma 
de la corte del Justicia de Aragón.

El Procurador general no tenia ju risd icc ión  , salvo en 
ciertos negocio- reservados á su a u to r id a d , como aque
llos que no se fallaban en rigo r de derecho, sino ex cequo 
et bono , y los pleitos entre lo> Concejos de la Comunidad, 
y estos y los particulares. Querían los Comunistas un de
fensor libre de afectos, y sobre todo lo querían no sujeto 
á la residencia del Rey ; y siendo Ministro de su justicia, 
no pudieran excusarlo.

Yed , señores, qué delicado artific io , qué trabazón tan 
fuerte, qué prudentes cautelas no denota el exámen so 
mero de la organización de las Comunidades. Por undado 
se observa el deseo de poner cierta respetuosa distancia 
entre la Comunidad y la Corona, imaginando sin duda los 
Comunistas que la potestad de los Reyes es como una lla
ma que de léjos da calor y fomento á los pueblos, y de 
cerca abrasa sus intereses y libertades. Hoy es, y todavía 
turba nuestro sueño el árduo problema ¡de la centraliza
ción. Por otro lado, reparad cómo se refugian las Comuni
dades en el seno delJusticia m ayor, poderoso baluarte de 
los fueros y costum bres del reino de A ragón, y se alla
nan los obstáculos ante la autoridad de aquel insigne Ma
gistrado; y en fin, notad que celebran sus Córtes, y en
vían sus Diputados á las generales del reino, que toman 
asiento con los del brazo de las Universidades. Si fuera 
lícito aplicar á las cosas antiguas el lenguaje moderno, 
diría de las Comunidades de Aragón que acertaron á 
combinar la centralización política , con la excentraliza-  
cion adm inistrativa , sin que el orden ni la. libertad pade
ciesen el menor quebranto.

¿Cuál es el secreto de la prosperidad de estas Comu
nidades? ¿Por qué tienen tan larga vida, que nacen en 
el reinado de Alonso el Batallador y m ueren en el de 
Fernando VII? La flexibilidad de la institución. M iéntras 
hubo en Aragón tantos Reyes cuantos eran los r icos-hom 
bres , las Comunidades, m ostrándose fieles al principio 
popular, y  agradecidas á los beneficios de la Corona, ayu
daron á domar la soberbia de aquella turbulenta aristo
cracia. Cuando Felipe II atajó el vuelo de las antiguas li
bertades, y aspiró á constituir la unidad del poder, r i 
g iéndola  Monarquía con robusta mano, las Comunidades 
se debilitaron, porque ya no form aban parte integrante 
de la Constitución aragonesa; y cuando más tarde vino 
Felipe Y á España y planteó reformas á la francesa, que
daron casi anuladas, porque no tenían razón de ser des
de que el imperio regular de la ley común sustituyó al 
régimen arbitrario  del privilegio.

¿Debemos acaso lam entar la ruina de estas Comuni
dades de Aragón y abogar por su restablecimiento? Bas
ta á la historia que hayan existido para que las registre 
en sus ana les, y á esta luz conviene m irar él discurso 
del nuevo Académico. Lo demas cae debajo de la ju r is 

dicción de lá política. Por mi p árté , para e ip licár et s u 
ceso, diré tan solo que las Comunidades de Calatayud, 
“ a ro cay  Teruel me recuerdan aquellas plantas que én 
acabando de dar el fruto se secan y m ueren, éomo si 
su vida se agotara coñ este último esfuerzo de la natura
leza.

H onremos, pues, las memorias de las Comunidades 
de Aragón, y aprovechemos su eñsénanZa; mas entenda
mos que para restablecerlas seria preciso póséér el don 
de hacer m ilagros, resucitando á una voz siglos enteros

BOLETIN DE TEATROS.

Se están ensayando, dice uno de nuestros colegas, en 
el Teatro Real, en tre otras óperas, Pedro de Médicis y  Ro
berto él Diablo, én las cuales tom arán parte la señora Ju- 
lienne y los Sres. Fraschiñi y G iráldoní. Dícese que la 
señora Lagrange y el Sr. Carrion saldrán en La So- 
nnámbula. Parece ‘¡confirmarse el rum or de que para las 
funciones de Abril y Mayo experim entarán alguna sub i
da los precios de las local idádes,*por efecto del g ran  gas
to que ocasionan los nuevos cantantes contratados.

A N U N C I O S .

INTENDENCIA GENERAL, DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.-^Se saca á pública subasta la leña equiva
lente á 10.000 ó más cargas de carbón que han de elabo
rarse y extraerse en el presente año forestal dél Real mon
té  de U rbasa, en N av arra ; cuyo doble rem ate tendrá lu
gar á la una de lá tar.de dél dia 5 del próximo Abril en 
esta Intendencia,general , piso bajó del Réat Palacio, y 
eri la Subdelega cion patrim onial, sita en Pamplona , casa 
qqe fue Tribunal de Cámara de Comptós Reales, estando 
de manifiesto en los citados puntos el pliego de condi
ciones para conocimiento de los que gusten interesarse 
en la subasta.

Palacio 18 de Marzo de 1861.*=»E1 Seóretárió, Antonio 
Flores. 1538— t

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA, —  (CÓN- 
tinuacion de la Colección de decretos t edición oficial.)

Se ha publicado el tomo 84 de dicha o b ra , correspon
diente al segundo sem estre del año de 1860, y ei de 
sentencias y decisiones del Consejo de Estado de dicho 
a ñ o , los cuales se hallan de venta en la portería del Mi
nisterio de Gracia y Justicia al precio de 22 rs. tomo.

Esta obra se publica por entregas m ensua les , cons
tando cada una ae ellas de 10 á 14 pliegos de im presión 
próximamente , ó sean 160 á 224 páginas, en 8,° mayor.

Al fin de cada sem estre se dan dos índices, el uno 
cronológico y el otro alfabético, con su correspondiente 
portada para la encuadernación del tomo.

Las sentencias del T ribunal Supremo de Justicia lle 
van foliación distinta para que formen üñ tomo cada 
año con sus índices correspondientes. Lo mismo se hace 
con las sentencias del Consejo de Estado.

El precio dé suscricion es de 72 rs. al año en Madrid 
y 84 en provincias, franco el porte.

El pago podrá hacerse, para las suscriciones en Ma
drid , satisfaciendo 6 rs. al recib ir cada entrega , y para 
las de provincias 21 rs. cada trim estre.

Los suscritores que abonen el importe de la suscri
cion Je  todo él año, al hacerla solo satisfarán 70 rs. en 
Madrid y 80 en provincias

En Ultramar y el extranjero 120 rs. vn. anuales.
—4

DESCRIPCION DEL REINO DE GRANADA BAJO LA
dominación de los Naseritas , sacada dé los autores ára
bes , y seguida deí texto inédito de Mohammed Ebn Al- 
ja th ib , por D. Frañcisco Javier Simonet.

Ej libro que con este título sale á luz tiene por objeto 
dar á conocer uno de los reinos más im portantes que 
fundaron los árabes en nuestra Península.

Por él se formará idea del estado floreciente que en 
población, prosperidad y cultura alcanzaron en la época 
árabe las importantes provincias que aun conservan el 
nombre de reino de Granada, y se podrá apreciar mejor la 
gloria que conquistó la nacionalidad cristiana de España 
derrocando aquel Estad » que tan fuerte resistencia le 
opuso durante algunos siglos, y term inando allí v en tu 
rosamente la magnífica epopeya empezada en Covadonga.

Esta obra forma un elegante tomo en 8.° m ay o r, de 
mucha lectura , impreso con gran corrección, hermosos 
tipos y excelente papel. Su precio, encuadernado con una 
portada de color, es el de 30 rs. vn.

Se vende en Madrid en la A dm inistración, calle de la 
Cruz , 14 , entresuelo derecha, y en las librerías de Du
r a n , calle de la Victoria; Moro, Puerta del Sol; Bailly- 
Bailliére, calle del Príncipe, y P o u p art, calle de la Paz.

En las provincias se harán los pedidos por medio de 
carta dirigida al adm inistrador de la Descripción del reino 
de Granada, Cruz> 14, entresuelo derecha , acompañando 
á su favor una libranza de 32 rs. vn., y se rem itirá el 
libro por el correo franco de porte. —8

TRATADO ELEMENTAL TEORICO Y  PRACTICO 
del arte de los partos, por el Catedrático S can zo n i: tr a 
ducido del aleman por el Dr. Pablo P ica rd , con 111 fi
guras intercaladas en el tex to : vertido al castellano por 
el Dr. D. Francisco Santana, prim er Ayudante disector de 
la Facultad de Medicina de la Universidad Central. Ma
d r id , 1860. Consta de un magnífico tomo en 8.° con 111 
figuras. Precio: 24 rs. en Madrid y 28 en provincias, 
franco de porte.

Lá celebridad que el digno Catedrático de la U niver
sidad de W urtzbourg, el distinguido Scanzoni, ha sabido 
grangearse en el mundo médico^ y la brillante acepta
ción que tienen sus o b ra s , las cua les, no bien salen á 
luz en su p a tr ia , cuando merecen los honores de la tra
ducción en varios id iom as, me dispensan de hacer el 
elogio del Tratado teórico y práctico del arte de los partos, 
que ofrezco como una Guia práctica y  segura , tanto para" 
los Profesores, cuanto más para los alum nos.

El plan de la o b ra , sus divisiones principales y  se
cundarias, que se diferencian del órden seguido en los 
tratados clásicos, se adaptan bastante bién á una d is tri
bución metódica y clara de las materias.

Siguiendo el autor la costumbre adoptada en el dia 
en la mayor parte de las obras de dem ostración, ha in 
tercalado en el texto, num erosas. figuras.^ que. sirven de 
mucho para la inteligencia de las descripciones.

La trádúccion está hecha con toda la exactitud y cla
ridad posible, y  el editor no ha perdonado medio á lgú- 
no para q u e , tanto en los caracteres como en el papel, 
sea una de las mejores ediciones que se publiquen,

Se vende en Madrid en la librería de D. C irios Bai- 
lly-B ailliére, callé del Principe , núm. 11 ; y en p rov in 
cias en las principales librerías. También se puede ad
qu irir la obra remitiendo en carta  franca 28 rs. yn. eñ 
libranzas contra la Tesorería c en tra l, en létras dél giro 
mútuo de U hagon, ó en último caso en sellos de fran 
queo.

COMPAÑIA DE LOS FERRO CARRILES DE MADRID Á 
Zaragoza y á Alicante.—El Consejo de Administración, en 
cumplim iento de lo prevenido en el art. 35 de los esta
tutos , ha acordado que la jun ta  general de señores accio
nistas correspondiente al presente año tenga lugar en eí 
domicilio de la Compañía (estación de A tocha) á las doce 
del dia 26 de Mayo próximo.

Con arreglo á lo que establece el art. 32 de los esta
tu tos, dicha jun ta  se compondrá de los 150 señores ac
cionistas que reúnan el mayor núm ero de acciones, siem 
pre que este número no sea m enor de 50 por cada uno.

Los que se hallen en este caso y quieran tom ár p arte  
én la ju n ta  deberán depositar en Madrid en la Caja de l a 
C óm páñia, ó en París en la dé los Srés. de R othschild  
herm anos, un  mes Antes de la reu n ió n , las acciones 
qué les dérí derecho de asistencia.

Af entrégar sus acciones, los señores accionistas rec i
b irá n 'u n  resguardo nom inativo én que conste el dia y 
hora en qué hayan verificado el depósito en una de las 
Cajas mencionadas.

Si hubiese accionistas que tuviesen un  num ero igual 
de acciones, será preferido él que hubiése hecho él de
pósito con anterioridad.

_ Madrid 23 de Marzo de 1861.=*El D irector general, 
P rom pt de Madiedo. 1546—1

REAL COMPAÑÍA DE CANALIZACIÓN DEL EBEO.— 
Eñ virtud de acuerdo de la Junta de gobierno de esta 
Real Compañía y cumpliendo con lo dispuesto en el a r 
tículo 30 de los estatutos, se hacé saber á los señores ac
cionistas que la junta general ordinaria del año actual 
se celebrará el dia 27 de Abril próximo en el domicilio 
social, calle de F u en ca rra l,. núiü. 2.

T iene dérecho de ásisténcia á la misma todo accionis
ta poséedor de 10 acciones. Los que deseen form ar parte 
de la ju n ta  habrán  de depositar sus acciones para el día 
11 dé dicho mes én lá caja dé la Sociedad én Madrid, eñ 
la del Crédito moviliario en París ó en lá oficina dé regis
tro en Barcelona, por cuyas oficinas se Ies expedirán los 
corré§f)ondientes resguardos conformé á lo qué previene 
el citado artículo 30.

Lós accionistas ausentes podrán hacerse representar 
por otro qué tenga derecho de asisteñeia mediante la en 
trega que hará ántes del día 12 en las referidas oficinas 
dé uña cartá-poÜér arreglada al formulario que por las 
mismas se íes facilitará debiendo certificar los réápecti- 
vos secretarios de la identidad d é la s  firmas y del depó
sito fírévio de las acéíones.

No será admitida ninguna carta-poder qíie carezca de 
esta formalidad ó que se presenté después del dia \ í  de 
Abril.

Los señores Accionistas que hayan de concurrir á la 
jun ta  se serv irán  pasár nota dé éüs habitaciones á la Se
cretaría general para que pór la misma se lés provéa dé 
lá correspondiente papeleta de admisión, sin la cual no 
podrán asistir.

Macfrid 20 de Marzo de l BGl .^ E l  Ofióiat prim ero en- 
cárgado de la Secretaria genera l, Áugusté Bussieré.

1525—1

.COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID 
á Zaragoza y Alicante, —r-Habiendo acordado esta compa
ñía contratar el sum inistro del aceité que la misma n e 
cesite durante los meses de Abril á Setiembre inclusive 
del corriénté año , procederá á la súbástá dé dicho Sumi
nistró el 3 del p ró jim o Abril á lás cuatro de la tarde.

Las pérsortas que quieran interesarse en ella deberán 
form ular sus proposiciones con arreglo al modelo que á 
continuación se inserta y con sujeción al pliego de con
diciones que estará de manifiesto en la dirección de la 
com pañía, estación dé Atocha.

Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados y se 
recibirán desdé las cuatro á las cuatro y media dé la ta r
de del mencionado dia, debiendo vénir acom pañadas de 
muestras del aceite y del resguardo de un  depósito de 
reales vellón 10.000 hecho en la caja de la compañía. 
Estos depósitos se adm itirán en  dicha caja solamente has
ta las tres de la tarde del dia de la subasta.

El rem ate tendrá logar*eñ lá éstácioñ indicada ante 
una comisión del Consejo de administración y el Sr. Di
rector genpral de la compañía.

Si hubiesé dos ó más proposiciones iguales sé abrirá 
licitación por espacio de 15 minutos entre los autores 
de ellas.

Se declarará por el señor presidente cuál sea el mejor 
postor, quedando al arbitrio del Consejo el admitir ó no 
su proposición dentro de los cuatro dias siguientes al de 
la subasta.

Los depósitos serán devueltos inm ediatamente des
pués de la adjudicación á los proponentes que no resu l
tasen adjudicatarios.

Madrid 24 de Marzo de 1 8 6 t.= E l Director general, 
Prom pt de Madiedo. 1566—1

Modelo de proposición.

Enterado del anuncio publicado en la Gaceta de M a
drid d e l para el sum inistro del aceite que la compa
ñía de los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante 
pueda necesitar en los meses de Abril á Setiembre inclu
sive del Corriente añ o , como asimismo del pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en la Dirección de 
la misma com pañía, me comprometo á entregar las can
tidades de dicho artículo que por su adm inistración de
almacenes me sean pedidas, al precio d e  r s ..........
cén ts  cada arroba puesta en el almacén de Alcá
zar , y conforme en un todo con las m uestras que acom
paño.

Madrid d e  de 1861.

( Firma y domicilio del proponente.)

LA PENINSULAR  , COMPAÑIA GENERAL DE SE- 
guros mútuos sobre la vida.—Acordado por el Consejo de 
vigilancia de esta Compañía que se proceda á la compra 
de terrenos ó edificios ruinosos déntro de la actual d e
marcación de Madrid, y aun de la línea de ensanche 
aprobada, para princip iar lá construcción de casas á fin 
de dar inversión á los fondos de los imponentes que han 
optado por la garantía de crédito te rrito ria l, se recibi
rán  proposiciones por escrito hasfa el dia 30 del próxi
mo A bril, en las oficinas de la D irección, calle de Alca
lá , núm . 10 , cuarto  segundo.

Madrid 16 de Marzo de 1 8 6 l,= E l D irector general, 
Pascual Madoz. 4543__^

LA OPORTUNA, BENEFICIADORA  .DÉ MINERALES 
argentíferos en liquidación.—No habiéndose podido cele
b ra r  la ju n ta  géoeral de socios por no haber concurrida 
suficiente núm ero el dia 25 de Febrero en que estaba 
anunciada por disposición de la Autoridad superior de 
la provincia para tra ta r de asuntos de Jn teres co n ce r- 
nientes á la situación de la sociedad, el señor delega lo de U 
Autoridad, de conformidad con los concurrentes y esta
tutos de 1§ sociedad, luí determinado que para el objeto 
ya expresado se haga segunda citación , señalando para 
el 31 (}e Marzo, á la una del dia*, en eJ local de la caile 
de la Flor Baja, núm . 3 ; advirtiendo que sea cual faené 
el núm ero de socios que concurran  tendrá efecto la 
ju n ta .

Madrid 28 de Febrero de 1861.=>Ei Administrador , 
Coll. 1129—2

HABIENDO FALLECIDO DOÑA PAULA RICART Y 
Sánchez en la ciudad de A lm endralejo, provincia, de Ba
dajoz, y  dejado pofc heredero á su herm ano D. Antonió, 
los albaceás teátamehtarios lo anuncian pará que llegue á 
noticia del interesado y personas que se crean con dere
cho á los bienes de dicha señora. .

Madrid 44 de Marzo de 1864.=Por encargo de los al- 
b aceas, Baldomero Burreros. 1388— 1

SANTO DEL DIA.

La Anunciación de Nuestra Señora y  Encarnación del Hijo 
de Dios.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
Lín e a s  t e l e g r á f ic a s  d e  f r a n c IA

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 19 de 
Marzo de 1861 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES

Baróme
t r o  redú- 
¡cido á 0o 
¡y alnrrel 
jdel gjar.

Tempera
tura en 

g r a d o s  
centígra

dos.

Dirección
del

Tiento.

-

ESTADO 

DEL CIELO.

Dunquerque.. . . 737,5. 6o,1. S. O ... Lluvia.
P arís..................... 742,4. 8o,0. O.S. O. Idem.
Bayona................... 759,6. 43°,0. O......... Muy revuelto.
L y o n ..................... 761,7. 8o, 0. s Lluvia.
Bruselas.................. 740,6. 4o,9. s. E ... Idem.
Yiéna............................. 747,0. r ,  2. O.N.O. Cubierto.
i m * ............................. 754,2. 4’, 5. O . . . . . Sereno.
Rema.. . .  ........... » » » »
F loren cia ....----- » » » »
San Petersburgo. 764.,8. — 0^,6 . S .E . . . Nubes.
Gonstántínopla,. . 759/0. « M / Calma. Idem.
StocJfplmo............ 751,0. 0°,7. S. E. . Cási cubierto.

............ 746,6. 4*,3. S. S. E. Despejado.
Greenvich.............. 734,8. 5°,7* 0 .......... Lluvia.
Leipzig............... 748,4* 1°,5. s Sereno.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 24 DE MARZO 

DE  1861.

HORAS.

6 m 
9 m . . 

12 m .
3 t
6 t .. 
9 n. ..

Barómetro
reducido 40° 
y milíme

tros.

699,82
700,36
699,54
698,59
698,74
700,00

Tempera
tura en 
grados 

Reanmnr

Tempera
tura en gra
dos centí

grados.

Dirección 

del Tiento.
ESTADO DEL 

CIELO.

5*,7 
7*,9

i r . o  
10",3 
9M 
8',9

7*,1
98.9 

13*,7 
12*,9 
11*,4 
10*,0

S. S. E. 
S. S. E. 
S. E—
S...........
S. E . . . .  
S. E . . . .

Cubierto.
Idem.
Idem.
Id., lluvia. 
Cubierto, 
Idem.

Tem peratura má
xima del d ia . . . .  

Tem peratura raá - 
xima al s o l , . . . ,  

Tem peratura mí
nim a del d i a . . .

! i !
! : I

H ‘,9 ; 14*,9 

18*,2 | 22°,7

5°,4 I 6°,7

I

Evaporación en 24 horas... 
Lluvia en la s  24 h o r a s . , , .

3,5 m ilím etros. 
7,4 milímetros.

DESPACHOS TELEGRAFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 24 de Marzo á las nue
ve de la mañana. [Las verificadas en España , á excep
ción de las de Madrid y San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Comisión de Estadística 
general del Reino. )

LOCA

LIDADES.

Baróme
tro á0°y  
al niTel 
del mar.

Tempera

tura.

Dirección
del

Tiento.

Estado
del

cielo.

Estado 

del mar.

M adrid .. . 753,7 9,9 S. S. E. C ubierto ...
Barcelona. 757,5 42,0 Este. Lluvia........ Peq.* oleaje.
Palm a.. . . 759,3 45,0 N. E ... N eb lina .. . Tranquila. 

Peq.* oleaje.A lican te .. 
San Fer

757,3 16,4 N.N.E. C ubierto ...

nando á 
las 8L ... 755,0 12,2 N.E.JS 

N . . . .  
N. E..

Muy nub.* Rizada.

L isb o a .... 756,6 13,3 Cási cub.0.. Tranquila.
O porto. . . 757,0 45,8 S. S. O. C u b ie rto .. Rizada.

Bilbao.. . . 765,0 14,9 S .E . . . Idem .. . . . . Peq.° oleaje.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en  este  dia po r la In terven

ción de A rbitrios m un ic ipales, la  del m ercado de gra

nos y nota de precios de artículos de consum o resu lta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA D I  HOY
2.629 fanegas de trigo.

602 arrobas de h arina  de id.
43.341 arrobas de carbón.

90 vacas, que componen 39.164 libras de peso. 
334 carneros, que hacen 8.338 libras de peso.
102 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MlÉOR 
EN EL DTa  DE HOY.

Carne de vaca , de 46 á 50 rs. a rroba , y  de 48 á 2 0 cuar
tos libra.

Idem de carnero, de 20 á 24 cuartos lib ra .
Idem de ternera, de 69 á 80 rs . a r r o b a , y  de 34 á 42 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 44 á 46 cuartos lib ra .
Tocino añ e jo , de 78 á 80 rs . a r r o b a , y de 28 á 30 

cuartos libra.
Idem fresco , de 22 á 24 cuartos fibra.
Idem en c a n a l , de 67 á  68 rs. arroba.
Lomo , de 30 á 34 cuartos libra.
Jam ón, de 96 á 405 rs . a rro b a , y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 68 á 70 rs. arroba, y de 12 á 24 cnaH os lib rá . 
Vino, de 34 á 40 rs. arroba , y  de 40 á 14 cuartos cu a r

tillo. *
Pan de dos libras, de í 4 á 43 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs . arroba, y  de 40 á  46 cuartos 

libra.

Judías, de 24 á 30 rs. arroba , y de 8 á 42 cuartos libra;
Arroz, de 33 á 36 rs . a rro b a , y de 40 á 4 4 cuartos

libra.
Lentejas, dé 49 á 24 rs . a r ro b a , y  de 8 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs . a rroba .
Jab ó n , de 62 á 64 rs . a r ro b a , y de 22 á 24 cuártos

libra.
P a ta tas , dé 4 Y% á 6 rs . a r ro b a , y de 2 á 3 cuartos libra. 

PRECIOS DE GRANOS EN ÉL MERCADO DÉ HOY. 
Cebada , de 21 % á 24 rs . fanega.
Algarroba , á 28 % rs. id.
Trigo v e n d id o ... . . . .  4.037 fanegas.
Quédan por vender . . 936.

Precio m áxim o.. .   ̂ . 54.
Idem m ín im o .. . . . . . .  47„
Idem m ed io . . . . . . . . ,  49,00

lio que se anuncia  al público  para  su  inteligencia* 
Mádrid 24 de Marzo d e  1861.-=-El A lcalde-Corregí 

dor, Duque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.
Ambares 20 de Marzo. —  In te r io r , 47 7/ 8. — Dif«- 

r id a , 44 4/8.
Amsterdam  4 9 de Marzo.— In te rio r, 47 44/4 6.—Diferí* 

d a , 42. v 7
Francfort 49 de Marzo. — In terio r, 47 4/ 4.—Diferid»

44 3/ 8 . y 1

Lóndres 49 de Marzo. —  In te r io r . 49 7/46.


